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en los casos y formas que establecen las leyes Municipal y 
Electoral.

7.° Resolver, sin ulterior recurso, las cuestiones relativas 
a la constitución de Municipios, agregación y deslinde de 
términos municipales.

8.° Ejecutar las funciones que la ley Municipal le asigne 
y cuantas le atribuyan otras leyes especiales.

La Diputación se acomodará á lo mandado por las leyes y 
disposiciones dictadas para su ejecución en todos los asuntos 
que, según la presente, no le competan exclusivamente y en 
que obre por delegación.

Art. 41. Es aplicable á la Diputación provincial lo dis
puesto en el art. 78 de la ley Municipal en cuanto se acomode 
á la naturaleza de los servicios encomendados á esta Corpo
ración.

Art. 42. La Diputación tendrá además cuantas facultades 
le confiere la ley Municipal y cuantas le atribuyen otras le
yes especiales.

Art. 43. Los acuerdos tomados por la Diputación provin
cial, en conformidad á lo dispuesto en el art. 40, son ejecuti
vos, sin perjuicio de los recursos establecidos en esta ley.

Art. 44. El Gobernador general -suspenderá por sí, ó á 
instancia de cualquier residente en la provincia, la ejecución 
de los acuerdos de la Diputación provincial, siempre que los 
reputare contrarios á las leyes ó á los intereses generales de 
la Nación, y adoptará interinamente, por sí mismo, las pro
videncias que exigieran las necesidades públicas que queda- 

 ̂ ren desatendidas por efecto de la suspensión, sometiendo el 
asunto, previo informe del Consejo de administración, al Mi
nistro de Ultramar.

Art. 45. Los acuerdos de la Diputación provincial serán 
comunicados en término de tercero día al Gobernador gene
ral para los efectos del artículo anterior.

La suspensión se comunicará á la Diputación provincial 
dentro de los ocho días siguientes á la notificación del acuer
do, pasado cuyo plazo, éste es ejecutivo de derecho. El plazo 
empezará á correr desde el recibo del expediente si el Gober
nador lo hubiese reclamado para su examen.

La suspensión en todo caso será motivada con expresión 
concreta y precisa de. las disposiciones legales en que se 
funde.

Art. 46. Notificada la suspensión, podrá la Diputación 
provincial recurrir en alzada al Ministro de Ultramar, á 
quien remitirá el Gobernador general el recurso con el expe
diente y su informe por el correo más inmediato.

El Ministro de Ultramar resolverá sin pérdida de tiempo, 
previa consulta del Consejo de Estado.

Art. 47. El Gobernador suspenderá también la ejecución 
de los acuerdos de la Diputación provincial cuando hubiere 
de resultar perjuicio en los derechos civiles de un tercero.

La suspensión en este caso tendrá lugar solamente en 
cuanto el interesado lo solicitare, reclamando al mismo tiem
po contra el acuerdo.

El Gobernador decretará la suspensión, si procede, dentro 
de los tres días siguientes á la petición, y la comunicará en 
el inmediato al interesado.

Art. 48. Los que se crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de la Diputación, haya sido ó no sus
pendida su ejecución en virtud de lo dispuesto en los artícu
los anteriores, pueden reclamar mediante demanda ante el 
Juez ó Tribunal competente, según lo que dispongan las 
leyes.

El Juez ó Tribunal que entienda en el asuntó puede sus
pender por primera providencia, á petición del interesado, la 
ejecución del acuerdo apelado, si esto no hubiese tenido lu
gar, conforme al art. 46, cuando á su juicio proceda y con
venga para evitar un perjuicio grave é irreparable.

Para interponer esta demanda se concede un plazo de 
treinta días, que comenzará á contarse desde la fecha de la 
notificación del acuerdo, ó desde la en que sea comunicada 
la suspensión en su caso, pasado el cual sin haberse inter
puesto la demanda, queda levantada de derecho la suspen
sión y consentido el acuerdo.

Art. 49. Suspendido ó apelado el acuerdo en virtud de lo 
dispuesto en los artículos anteriores, el Gobernador general 
remitirá por el correo más próximo los antecedentes al Mi
nistro de Ultramar en el primer caso, ó al Juez ó Tribunal 
competente dentro del plazo de ocho días en el segundo.

El Ministro de Ultramar resolverá en la forma prevenida 
en el art. 46.

Art. 50. Si algún acuerdo de la Diputación provincial le
sionara derechos de particulares, los que hubiesen contribui
dô  con su voto á adoptarlo serán responsables de indemniza
ción ó restitución al perjudicado ante los Tribunales compe
tentes.

Art. 51. De los repartimientos de todo género aprobados 
con arreglo á las disposiciones de la ley Municipal, que la 
Diputación haga entre los pueblos de la provincia para cu
brir los cupos generales y el necesario para gastos provincia
les, podrán apelar los Ayuntamientos respectivos en el tér
mino de ocho días, contados desde la publicación ó notifica
ción del repartimiento.

Pasado este t rmino, quedará firme, sin ulterior recurso.
El Gobernador general resolverá la alzada oyendo previa

mente al Consejo de administración, y su providencia confir
matoria podrá dar lugar á recurso contencioso ante el Tribu
nal Contencioso administrativo de la isla.

CAPÍTULO Y

ORGANIZACIÓN Y  MODO DE FUNCIONAR DE LA COMISION 

PROVINCIAL

Art. 52. La Diputación provincial nombrará entre los in
dividuos de la misma los Vocales de la Comisión provincial 
y su Vicepresidente.

Art. 53. Las vacantes extraordinarias de la Comisión pro
vincial se proveerán en la misma forma prescrita en el ar
tículo anterior, y los nombrados ocuparán, respecto al turno 
de salida, el lugar de los Vocales á quienes reemplazan.

Art. 54. La Comisión provincial tendrá las atribuciones 
que le concede esta ley; está siempre en funciones, y reside 
en la capital de la provincia.

Art. 55. La Comisión provincial se reunirá cuantas veces 
lo exijan los negocios que estén á su cargo, según el orden 
que establezca en la primera sesión de cada mes.

Art. 56. Es Presidente de la Comisión el Delegado del Go
bernador general en San Juan de Puerto Rico, y Secretario, 
sin voto, el mismo que lo sea de la Diputación.

Art. 57. Para deliberar es necesaria la presencia de tres 
Vocales, y este mismo número de votos conformes hace 
acuerdo.

En caso de no reunirse en una votación aquel número de 
votos conformes,^ se repetirá al día siguiente, formando 
acuerdo la mayoría, y si aun resultara empate, decidirá el 
voto del Presidente.

Art. 58. Es obligatoria la asistencia á las sesiones una 
vez aceptado el cargo.

Si algún Vocal dejase de asistir á cuatro sesiones conse
cutivas sin licencia de la Comisión ni justa causa aceptada 
por esta, se entender- que renuncia su cargo, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que, según el art. 34, pueda in
currir. ^

Art. 59. Las sesiones de la Comisión serán públicas, salvo 
en los casos en que, por conveniencias especiales, acuerde 
que sean secretas.

Art. 60. feon aplicables á estas sesiones las disposiciones 
citadas mi el art. 37, en cuanto sean compatibles con la or
ganización y modo de funcionar de este Cuerpo.

i CAPÍTULO VI

COMPETENCIA Y  ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN PROVINCIAL

Art. 61o La Comisión provincial tendrá las facultades si
guientes:

1.a Como Cuerpo consultivo, dará su dictamen cuando las 
leyes y reglamentos lo prescriban, y siempre que e\ Goberna
dor general, por sí ó por disposición del Gobierno, estime 
conveniente pedírsele.

2.a Resolverá interinamente los negocios encomendados á 
la Diputación provincial, cuando por la urgencia ó naturale
za del asunto no pudiera esperarse á la reunión de ésta, de
biendo asistir en tales casos los Diputados provinciales que 
se hallen en la capital. La Diputación, en su primera re
unión, acordará lo que estime conveniente para que recaiga 
resolución definitiva.

Art. 62. Las competencias de jurisdicción y atribuciones 
entre las Autoridades administrativas y judiciales se decidi
rán conforme á las leyes.

Art. 63. El Gobernador general dirige los litigios segui
dos en nombre de la provincia.

Para entablar demandas ordinarias de mayor cuantía es 
necesario el acuerdo de la Diputación provincial; para todos 
los demás casos es suficiente el del Gobernador general, oída 
la Comisión.

CAPÍTULO VII

EMPLEADOS Y  AGENTES DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Art. 64. Las dependencias de la Diputación provincial se 
componen:

1.° De la Secretaría.
2.° De la Contaduría.
3.° De la Depositaría.
Al frente de cada una de estas Secciones habrá un Jefe, 

bajo cuyas órdenes servirán los empleados necesarios.
Art. 65. La plantilla, el sueldo y las condiciones de todos 

los empleados de dichas dependencias, y el reglamento de 
servicio interior, se acordarán por la Diputación.

Art. 66. La Diputación nombra y separa á todos sus em
pleados.

Art. 67. El Gobernador general podrá también separar ó 
suspender á los Secretarios, Contadores y Depositarios por 
causa grave justificada en expediente.

La suspensión no podrá exceder de cuatro meses.
Art. 68. Contra la providencia de separación ó suspensión 

podrán los interesados acudir en queja al Ministro de Ultra
mar por conducto del Gobernador, que por el correo más 
próximo dará curso á la alzada con el expediente y su in
forme.

El Ministro de Ultramar resolverá, sin pérdida de tiempo 
y sin ulterior recurso, oyendo al Consejo de Estado.

Art. 69. La Diputación provincial puede dar encargo á 
cualquiera de sus Vocales ó dependientes para girar visitas 
de inspección á los Ayuntamientos, con el fin de enterarse 
del estado de sus servicios y Archivos.

En estas visitas no se dict irá providencia alguna sobre los 
asuntos municipales, y se limitarán los Delegados á informar 
á la Diputación, la cual adoptará en su vista las disposicio
nes que procedan conforme á esta ley.

Art. 70. El Secretario tiene á su cargo la preparación y 
tramitación de los asuntos de que hayan de conocer la Comi
sión y Diputación, la redacción de sus actas y acuerdos, la 
correspondencia y el cuidado y conservación de su Archivo.

Firma con el Presidente los dictámenes y resoluciones de 
la Comisión y Diputación, autorizándolos con el sello de la 
provincia, cuya guarda le estará encomendada, y cuida de 
que sean notificados á quien corresponda.

Art. 71. El Depositario es el único encargado de la custo
dia de los fondos provinciales, y prestará como tal la fianza 
que la Diputación exija.

CAPÍTULO VIII

PRESUPUESTOS Y  CUENTAS PROVINCIALES

Art. 72. La Diputación provincial sujetará la contabilidad 
de sus fondos á las disposiciones del decreto de 12 de Sep
tiembre é instrucción de 4 de Octubre de 1870, dictados para 
el régimen de la Administración económica y contabilidad 
de Ultramar, y las demás vigentes sobre servicios especiales.

Art. 73. La Diputación provincial remitirá todos los años 
sus presupuestos al Gobernador general tres meses antes de 
comenzar el año económico, para el doble objeto de corregir 
las extralimitaciones legales, si las hubiere, é impedir que se 
perjudiquen los intereses generales de los pueblos.

Art. 74. De los acuerdos del Gobernador general podrá 
alzarse la Diputación, elevando el recurso al mismo Goberna
dor para que lo remita al Ministro de Ultramar, que resolve
rá sin pérdida de tiempo, oyendo al Consejo de Estado.

Si quince días antes de empezar el ejercicio del año aconó- 
mico no hubiese resolución del Ministro de Ultramar, regirán 
los presupuestos aprobados por la Diputación.

Art. 75. La Ordenación general de pagos corresponde al

Presidente de la Diputación ó á quien haga sus veces, mien
tras se halla reunida; y cuando no lo esté, corresponderá al 
\ icepresidente de la Comisión provincial.
' A rív‘. ^ l  distribución mensual de fondos corresponderá 
a la Diputación, ó si no estuviese reunida, á la Comisión aso
ciada de los Diputados que se hallaren.en la capital.

Art. 77. El presupuesto provincial comprenderá precisa
mente las partidas necesarias, según los recursos de la pro
vincia, para dotar los servicios siguientes:

1.° Personal y material de sus oficinas y dependencias.
2.° Conservación y administración de las fincas y edificios 

de la provincia. J
3.° Establee .miento y conservación de los que tengan por 

objeto la comodidad de los habitantes de la provincia.
4. Obras públicas, comunicaciones telegráficas v postales 

terrestres y marítimas, agricultura, industria y comercio, 
mmigTacion y colonización. Instrucción pública, Beneficen
cia y banidad.

5. Suscricion á la G a c e t a  d e  M a d r i d  y de Puerto Pico.
6.° Fondo de imprevistos y calamidades públicas.
7.° Anuncios, impresiones y otros gastos que se conside

ren necesarios ó convenientes.
8.° Todos los demás gustos que clara y terminantemente 

exijan esta y otras leyes en la parte que deban ser cumplidas 
por la provincia.

Art. 78. Para la aprobación del presupuesto se requiere el 
voto de la mayoría absoluta del total de Diputados. Si al 
principio del ano económico no estuviere aprobado el presu
puesto, seguirá rigiendo el anterior en la parte necesaria ó 
se observará en su caso lo dispuesto en el art. 74.

Art. 79. Para cubrir los gastos consignados en el presu
puesto provincial, la Diputación utilizará como ingresos ó 
recursos:

1.° Las rentas y productos de los bienes que pertenezcan á 
la provincia, y á los establecimientos é institutos cuyo go
bierno y dirección compete á la Diputación provincial.

2.° Los recargos que las leyes autoricen y la Diputación 
acuerde, sobre las contribuciones é impuestos del Estado 
cuya percepción está encomendada á la Intendencia general 
de Hacienda.

3.° El repartimiento que por el resto señale á los Munici
pios como contingente provincial, proporcionado á lo que 
cada uno pague por contribuciones directas y á la entidad de 
los respectivos presupuestos.

Art. 80. Este contingente será incluido en el presupuesto 
de cada pueblo, y su importe íntegro ingresará en la Deposi
taría en la época de la recaudación ordinaria, ó antes si vo
luntariamente lo entregan los Ayuntamientos.

Art. 81. Son aplicables á la Dipntación en todo lo que se 
refiere á la recaudación, administración y custodia de los 
fondos provinciales, las disposiciones contenidas en los ar
tículos 165, 166, 169, 170 y Í78 de la ley Municipal.

Art. 82. La Diputación censurará, y en su caso aprobará 
las cuentas del presupuesto provincial, que serán formadas y 
rendidas todos los anos por la Sección de Administración 
local.

TÍTULO III
Dependencia y responsabilidad de los Diputados y 

agentes de la Administración provincial.

Art. 83. La Diputación provincial y la Comisión están 
sujetas á la responsabilidad administrativa que proceda en 
todos los asuntos que no son de su competencia, conforme á 
las leyes.

El Gobernador general, como Jefe superior de las Autori
dades de la isla, ejecutará todos los acuerdos de la Diputa
ción que sean de carácter ejecutorio, yes  el encargado de 
transmitir á la misma y á la Comisión las leyes, disposiciones 
é instrucciones que le comunique el Ministro de Ultramar, en 
lo que á las mismas fueren concernientes.

Para este efecto, la Sección de Administración local en el 
Gobierno general y por delegación de éste, tendrá á su cargo 
los servicios dotados con el presupuesto provincial y la con
tabilidad referente al mismo, y será responsable de* la inob
servancia de las leyes y de las resoluciones legítimas de la 
Diputación.

Art. 84. La Diputación provincial incurre en responsabi
lidad:

1.° Por infracción manifiesta de la ley en sus actos ó 
acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades que no le compe
tan, ó abusando de las propias.

2.° Por desobediencia al Gobierno Supremo, ó al Goberna
dor general en los asuntos en que proceda por delegación y 
bajo la dependencia de éstos.

3.° Por desacato á la Autoridad.
4.° Por negligencia ú omisión de que resulte perjuicio en 

los intereses ó servicios que le están encomendados.
Art. 85. La responsabilidad se exigirá administrativa ó 

judicialmente en su caso, según la naturaleza del acto ú 
omisión.

La responsabilidad sólo será exigida á los Diputados que 
hubieren incurrido en la omisión ó tomado parte directamen
te en el acto ó acuerdo que la motive.

Art. 86. La responsabilidad administrativa comprende el 
apercibimiento, la multa y la suspensión, que incumbe impo
ner al Gobernador general

Es aplicable á estas penas lo dispuesto en el art. 191 de la 
ley Municipal.

Art. 87. Para la imposición ó exacción de las multas se 
tendrán presentes las siguientes reglas:

1.a La determinación de su cuantía corresponde al Gober
nador general.

2.a Las multas no excederán de 500 pesetas.
3.a Las multas impuestas á los. Diputados no podrán ser 

satisfechas por los fondos provinciales.
4.a Son aplicables á estas multas las disposiciones conte

nidas en los artículos 194, 195 y 196 de la ley Municipal.
Art. 88. Procede la suspensión en los casos que expresa el 

artículo 199 de L ley Municipal.
Es aplicable á los expedientes de suspensión de Diputados 

provinciales lo dispuesto en los artículos 200, 201 y 204 de la 
ley Municipal.

En el caso de existir responsabilidad criminal, se observa
rá lo dispuesto en el art 203 de la ley Municipal.
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Art. 89. El Gobernador general, oída la Junta de Autori
dades, podrá suspender la Diputación, sin aquel requisito 
decretar por sí la suspensión de sus individuos, mientras que
de bastante número de ellos para deliberar:

1.° Cuando la Diputación ó alguno de sus miembros tras
pase el límite de sus facultades legítimas con menoscabo de 
la Autoridad gubernativa ó judicial, ó con riesgo de altera
ción del orden público.

2.° Por razón de delincuencia.
En el primer caso dará cuenta inmediatamente al Gobierne 

para que éste levante la suspensión ó decrete la destitución 
por acuerdo adoptado en Consejo de Ministros, dentro del pia- 
zo de dos meses, contados desde la fecha en que saiga el pri
mer correo direct para la Península, transcurridos los cua
les sin una ú ct p ru d e n c ia , quedará alzada de derecho la 
suspensión. Er el s b i id o  caso entenderán desde luego en el 
asunto los Trit ui aks competentes, y se estara a Jo que estos 
resolviesen, tanto sobre la suspensión como en lo relativo a 
1 a s ■ r es po n s a b i 1 ida de s de fi n i ti vas.

Art. 90. Los Diputados destituidos no pueden ser reelegi
dos hasta pasados seis años por lo menos, y en el caso de 
que la sentencia no impusiere pena de inhabilitación por 
mayor tiempo.

Art. 91. Para los delitos que cometan la Diputación en 
Cuerpo y los Diputados provinciales en el ejercicio de sus 
funciones, sir i Juez competente en primera instancia la Au- diencia ikl territorio, cun los recursos al Tribunal Supremo
que autoricen las leyes.

Art. 92. Los empleados y  agentes de la Administración 
provincia], nombrados por la Diputación, están sujetos a su 
obediencia y son responsables ante ella con arreglo a 
esta ley.

Art. 93. El Gobernador general y el Ministro de Ultramar, 
en los respectivos casos, ejercerán la Alta inspección sobre to
dos los servicios de la isla, cualquiera que sea la forma en 
que se presten, con arreglo á las facultades inherentes á la 
soberanía reservada por las leyes al Gobierno de la Nación.

Disposiciones adicionales.

1.a Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones an
teriores relativas al régimen provincial de la isla de Puerto
Rico.

2.a Las leyes, decretos, Reales órdenes y reglamentos vi
gentes en la Península que resuelvan puntos concretos de Ad
ministración provincial, ó que fueren complemento <5 desarro
llos no previstos en esta ley, regirán como legislación suple
toria en cuanto sean de aplicación al caso especial de que^ se 
trata, y á falta de precepto legal ó disposición gubernativa 
dictados en contrario para la isla de Puerto Rico.

3.a El Gobierno dictará, con sujeción á esta ley, las dis
posiciones necesarias para su ejecución.

Madrid 31 de Diciembre de 1896.=Aprobada por S. M .=
C a s t e l l a n o .

Consejo de Administración.
REAL DECRETO

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 3.a del 
artículo 2.° de la ley de 15 de Marzo de 1895 sobre or
ganización y funciones del Consejo de Administración 
de la isla de Puerto Rico; á propuesta dél Ministro de 
Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO

De la organización del Consejo de Administración 
de Puerto Rico.

Artículo 1.° Constituyen el Consejo de Administra
ción:

1.° El Gobernador general, propietario ó interino, 
Presidente.

2.° Seis Yocales natos, que son:
El Reverendo Obispo de Puerto Rico.
El General Segundo Cabo.
El Comandante principal de Marina.
El Presidente y el Fiscal de la Audiencia terri

torial.
El Teniente Coronel del Cuerpo de Yoluntarios de 

la capital.
3.° Los seis Diputados provinciales de la región en 

que esté más próxima la elección ordinaria para la re
novación bienál.

4.° Seis Consejeros nombrados por el Gobierno, en 
virtud de Real decreto. Dos de estos Consejeros ten
drán las calidades legales, la categoría y el sueldo de 
Jefes de Adm nistración de primera clase, y estarán 
encargados de las ponencias que sean necesarias para 
preparar las deliberaciones del Consejo.

Art. 2.° Para ser nombrado Consejero, exceptuados 
los dos Ponentes, se requiere alguna de las calidades 
siguientes:

1.a Ser ó haber sido Presidente de Cámara de Co
mercio, de la Sociedad Económica de Amigos del País 
ó de la Asociación de Agricultores.

2.a Ser ó haber sido Director del Instituto de San 
Juan ó Decano del Colegio de Abogados de San Juan 
de Puerto Rico por espacio de dos años.

3.a Figurar, con cuatro años de antelación, entre 
los 50 mayores contribuyentes de la isla por impues
tos sobre la propiedad inmueble, ó entre los 50 mayo-

i res contribuyentes por ejercicio de profesión, industria 
ó comercio.

4.a Haber sido Senador ó Diputado á Cortes en dos
ó más legislaturas.

5.a Haber sido elegido dos ó más veces Presidente 
de la Diputación, ó dos años Alcalde de San Juan de 
Puerto Rico.

Art. 3.° Para desempeñar el cargo de Ponente en el 
Consejo de Administración, será requisito indispensable 
haber servido un año en la isla como Jefe de Adminis
tración.

Art. 4.° Exceptuados los dos Consejeros Ponentes, el 
cargo de Yocal del Consejo será honorífico y gratuito 
para todos los demás miembros, sin que pueda asig
nárseles dietas ni gastos de representación.

Art. 5.° Tendrá el Consejo una Secretaría con el 
personal indispensable para el despacho de los asuntos.

CAPÍTULO II
Atribuciones y deberes del Consejo de Administración.

Art. 6.° El Consejo de Administración deberá ser 
oído:

1.° Sobre los presupuestos generales de gastos y de 
ingresos, cuyos proyectos, que habrá formado la Inten
dencia, serán elevados todos los años, dentro del mes 
de Marzo ó antes, al Ministerio de Ultramar con las 
modificaciones hechas por el Consejo.

Aunque el Gobierno varíe el proyecto para presen
tarlo á las Cortes, á fin de proveer á los servicios y 
obligaciones generales del Estado, acompañará siem
pre como informe el redactado por el Consejo.

2.° Sobre las cuentas generales, que la Intendencia 
de Hacienda rendirá sin excusa todos los años dentro 
del semestre sig iente á cada ejercicio económico, 
comprensivas de los ingresos y gastos liquidados y rea
lizados en la administración del presupuesto general 
de la isla.

3.° Sobre los asuntos del Patronato de Indias.
4.° Sobre los acuerdos de la Diputación provincial 

que den ocasión á que intervenga el Gobernador g e 
neral por reputarlos contrarios á las leyes ó á los inte
reses generales de la Nación.

5.° Sobre las peticiones de reformas legislativas que 
emanen de la Diputación, antes de elevarlas al Go
bierno.

6.° Sobre la destitución ó separación de Alcaldes, 
Tenientes de Alcalde ó Regidores.

7.° Sobre los demás asuntos de carácter administra
tivo que las leyes determinen.

Art. 7.° El Consejo de Administración emitirá ade
más cuantos informes considere conveniente pedirle el 
Gobernador general.

Art. 8.° Podrá el Consejo llamar á su seno, por con
ducto del Gobernador general, para oirlos, cuando lo 
estime oportuno, sin que por esto tengan voto, á los Je
fes de los servicios administrativos.

Arr. 9.° Las funciones del Consejo serán puramente 
consultivas. Deliberará siempre en pleno, sin perjuicio 
de las comisiones que acuerde conferir á sus individuos 
para el esclarecimiento de los asuntos en que haya de 
informar.

Art. 10. El Consejo de Administración redactará el 
reglamento para su régimen interior y  organización 
de su Secretaría.

Art. II. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á las del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Villarroya.

Gobernador general.
REAL DECRETO

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.a del 
artículo 2.° de la ley de 15 de Marzo de 1895 sobre las 
atribuciones del Gobernador general de la isla de 
Puerto Rico; á propuesta del Ministro de Ultramar, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:

TÍTULO PRIMERO
Del Gobernador general.

CAPÍTULO PRIMERO 
Su nombramiento  y s epa ra c ió n .

Artículo 1.° Habrá un Gobernador general em Puer
to Rico, que será la Autoridad superior de la isla, re
presentante en ella del Gobierno de la Nación.

Art. 2.° El nombramiento y separación del Gober
nador general se acordará en Consejo de Ministros, á 
propuesta del de Ultramar, y se someterá por el Presi
dente á la aprobación de la Corona.

Art. 3.° El Gobernador general depende directa
mente del Ministerio de Ultramar, y es además dele
gado de dicho Ministerio y de los de Estado, Guerra y 
Marina.

Art. 4.° El Gobernador general nombrado se pre
sentará para recibir sus instrucciones al Presidente del 
Consejo y al Ministro de Ultramar, á quienes al cesar 
en el desempeño de su cargo dará personalmente 
cuenta de su gestión. Otro tanto hará con los demás 
Ministros de quien es delegado.

Art. 5.° Desde el momento que el Gobernador g e 
neral desembarque en cualquier parte de la. isla, se le 
tendrá por posesionado del Gobierno general de la mis
ma sin más formula ni requisito.

Art. 6.° El Gobernador general no podrá hacer en
trega de su cargo ni ausentarse de la isla sin expreso 
mandato del Gobierno.

En caso de vacante, ausencia ó imposibilidad, será 
reemplazado por el General Segundo Cabo, y en defeq- 
to de éste, por el Comandante principal de Marina, 
mientras el Gobierno no designe otra persona para la 
interinidad.

Si la ausencia fuese solo de la capital de la isla, 
continuará desempeñando su cargo desde el punto en 
que se halle, sin perjuicio de lo cual podrá autorizar á 
los Jefes de los diversos ramos para el despacho de los 
asuntos de su respectiva incumbencia, que sean de 
mera tramitación, y de la resolución del Gobierno ge
neral. Si fueren de la resolución del Gobierno supre
mo, la tramitación corresponderá al General Segundo 
Cabo.

Art. 7.° Dependerán directa é inmediatamente del 
Gobernador general: el Consejo de Administración, con 
sujeción á lo que determinan las leyes, la Junta de 
Autoridades, la Intendencia general de Hacienda, la 
Sección de Administración local y la Secretaría del 
mismo Gobierno general.

Le estarán subordinadas todas las demás Autorida
des de la isla, y por su conducto se comunicarán con 
los respectivos Ministerios en los casos en que deban 
hacerlo, con sujeción á las disposiciones vigentes.

CAPITULO II

Sus atribuciones y deberes.

Art. 8.° Las atribuciones del Gobernador general 
como Delegado del Gobierno, son las siguientes:

1.a Ejercer, como Yicerreal Patrono, las facultades 
inherentes al Patronato de Indias.

2.a Ejercer el mando superior de todas las fuerzas 
de mar y tierra existentes en la isla.

3.a Dictar todas las disposiciones conducentes á la 
conservación del orden público, al mantenimiento de 
la integridad del territorio, á la observancia y ejecu
ción de las leyes y á la protección de las personas y de 
las propiedades.

4.a Ejercitar las facultades de alta inspección con 
arreglo á las disposiciones que la regulen.

5.a Ejercer las facultades reservadas al Ministro de 
Ultramar sobre los servicios administrativos de la isla.

6.a Todas las demás que el Gobierno le delegue.
Art. 9.° Además le corresponde como atribuciones

propias:
1.a Publicar, circular, ejecutar y hacer que se eje

cuten en la isla, las leyes y decretos, Tratados, Conve
nios internacionales y todas las disposiciones emanadas 
del Poder legislativo.

2.a Publicar, cumplir y hacer que se cumplan los 
decretos, Reales órdenes y demás disposiciones emana
das del Poder ejecutivo y que le comuniquen el Ministe
rio de Ultramar ó los Ministerios de que es delegado.

Cuando á su juicio las resoluciones del Gobierno de
S. M. pudieran causar daño á los intereses generales de 
la Nación ó á los especiales de la isla, suspenderá su 
publicación y cumplimiento, dando cuenta de ello y 
de las causas que motiven la resolución, por el medio 
más rápido, al Ministerio respectivo y siempie al de 
Ultramar.

3.a Yigilar é inspeccionar todos los servicios públi
cos, dando cuenta á los respectivos Ministerios.

El Gobernador general podrá delegar en casos de
terminados las facultades de inspección en los Delega
dos regionales.

4.a Comunicarse directamente sobre negocios de po
lítica exterior con los representantes, Agentes diplomá
ticos y Cónsules de España en América.

5.a Suspender las ejecuciones de pena capital cuan
do la gravedad de las circunstancias lo exigiesen y la 
urgencia no diera lugar á solicitar y obtener de S. M. el



Gaceta de Madrid.—Núm. l.° l.° Enero 1897                                                          11

indulto, ©yendo el parecer de la Junta de Autoridades.
6.a Suspender, con audiencia de la misma Jun ta  y . 

bajo su responsabilidad, cuando circunstancias ex tra
ordinarias impidan comunicarse previamente con el 
Gobierno, las garan tías expresadas en los artículos 4.°, 
5 .°, 6.° y 9.°, y párrafos, primero, segundo y tercero del 
artículo 13 de la Constitución del Estado, y aplicar la 
legislación de orden público, dando inm ediatam ente 
cuenta razonada al Gobierno.

7.a Resolver el recurso extraordinario de queja que 
en todo tiempo puede interponerse ante su autoridad 
respecto de los asuntos en que entiendan la In tenden
cia y la Sección de Administración local.

8 .a Pedir al Consejo de Administración cuantos in 
formes considere convenientes.

9.a Suspender la ejecución de los acuerdos de la Di
putación provincial cuando los reputare contrarios á 
las leyes ó á los intereses generales de la Nación, adop
tando por sí mismo interinam ente las providencias que 
exigieren las necesidades públicas que quedaren des
atendidas por efecto de la suspensión, y sometiendo el 
asunto al Ministerio de U ltram ar, previo informe del 
Consejo de Administración.

10. E jecutar todos los acuerdos de la Diputación 
provincial.

11. Suspender la Diputación, oída la Jun ta  de Au
toridades, ó decretar por sí y sin aquel requisito la sus
pensión de sus individuos m ientras quede bastante n ú 
mero de ellos para deliberar, dando cuenta inm ediata 
al Gobierno ó sometiendo el caso á los Tribunales com
petentes, según que la suspensión se funde en causa 
gubernativa ó por razón de delincuencia.

12. Presidir el Consejo de Administración.
13. Destituir gubernativam ente á los Alcaldes y 

Concejales en los casos que la ley detérm ine, previo 
informe del Consejo de Administración.

Art. 10. Como Jefe superior de la  Administración 
civil en la isla, tam bién corresponde al Gobernador 
general:

1 .° M antener la in tegridad de la jurisdicción adm i
nistrativa con arreglo á las disposiciones que rigen en 
m ateria de competencias de jurisdicción y a trib u 
ciones.

2.° Dictar las disposiciones generales necesarias 
para el cumplimiento de las leyes y reglam entos, dan 
do cuenta al Ministro de U ltram ar. Cuando el Gobier
no haya dictado reglam entos ú  órdenes para el debido 
cumplimiento de las leyes, el Gobernador general se 
a justará  estrictam ente á lo dispuesto por aquél.

3.° Señalar los Establecimientos penales en que se 
deban cum plir las condenas, disponer el ingreso en 
ellos de los penados, y designar el punto de confina
miento cuandolos Tribunales im pongan esta pena.

4.° Suspender á los funcionarios de la Administra
ción cuyo nom bram iento corresponda al Gobierno, 
dando á éste cuenta razonada, y proveer in terinam en
te las vacantes con arreglo á las disposiciones v igen
tes. Proveer interinam ente las demás vacantes.

5.° Sostener con los Ministerios de que es delegado 
la comunicación de todas las Autoridades.

6.° Suspender la ejecución de los acuerdos dictados 
por las Autoridades subordinadas cuando puedan oca
sionar perturbación en el orden, m oral ó m aterialm en
te, ó com prom eter de una m anera grave los intereses 
públicos, aunque dichos acuerdos fueren de la com pe
tencia de tales Autoridades y debieran producir todos 
sus efectos en circunstancias ordinarias, exponiendo 
inm ediatam ente los motivos á los Ministerios respecti
vos para la resolución debida.

7.° Ejercer todas las facultades que le confieren las 
leyes Municipal y Provincial.

8.° Proponer al Gobierno cuanto concierne al fo
mento de los intereses m orales ó materiales de la isla, 
sin perj uicio de las facultades que las leyes Municipal 
y Provincial reconocen á la Diputación y A yunta
mientos.

9.° Suspender las Asociaciones ó Corporaciones que 
delincan.

10. Ordenar á sus Delegados en las regiones la im 
posición de m ultas á los funcionarios y á las Corpora-

> ciones que en ellas incurran..
Art. 11. El Gobernador general, con su Secretaría, 

despachará directaníente los asuntos de política, P a
tronato de Indias, conflictos jurisdiccionales, orden pú 
blico, seguridad, extranjería, cárceles, penales, esta
dística, personal, comunicación entre las Autoridades 
de la isla y el Gobierno, y cualesquiera otros que no 
estén asignados á distinta competencia.

Art. 12. El Gobernador general se entiende y co
m unica directam ente con los Ministros, de que es re 
presentante y Delegado en la isla.

Art. 13. El Gobernador general no podrá modificar 
ó revocar sus propias providencias cuando hubieren

sido confirmadas por el Gobierno, fuesen declaratorias 
de derechos ó hubiesen servido de base á sentencia j u 
dicial ó contencioso-administrativa, ó versasen sobre 
su propia competencia.

Art. 14. Las providencias que recaigan en m ateria 
de gobierno ó en ejercicio de facultades discrecionales, 
y  las de carácter general y reglam entario , podrán ser 
revocadas por el Gobierno cuando éste las juzgue con
trarias á las leyes ó inconvenientes para el Gobierno y 
buena administración de la isla.

Art. 15. La Sala de lo crim inal del Tribunal Supre
mo conocerá en única instancia de las responsabilida
des definidas en el Código penal que se im putaren al 
Gobernador general.

De las responsabilidades adm inistrativas en que el 
mismo incurra conocerá el Consejo de Ministros, salvo 
lo dispuesto por las leyes vigentes respecto al juicio de 
residencia.

TÍTULO II
D e la  J u n ta  de A utoridades.

CAPÍTULO ÜNICO

Art. 16. Componen la Jun ta  de Autoridades bajo la 
presidencia del Gobernador general ó el que le susti
tuya en la isla de Puerto Rico:

El Reverendo Obispo de Suan Juan  de Puerto Rico. 
El General Segundo Cabo.
El Comandante principal de Marina.
El Presidente y el Fiscal de la Audiencia de San 

Juan .
El Intendente de Hacienda y el Jefe de la Sección 

de Administración local.
Art. 17. El carácter de esta Ju n ta  es consultivo. 

Sus acuerdos se harán  constar en acta duplicada, re 
mitiendo un ejem plar al Ministerio de U ltram ar.

Art. 18. El Gobernador general resolverá, bajo su 
responsabilidad, en todo caso, lo que crea más conve
niente, no obstante los acuerdos de la Ju n ta  de Auto
ridades.

Art. 19. Quedan d rogadas todas las disposiciones 
que se opongan á las del presente decreto.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
B) Ministro «le Ultramar,

T om ás C aste llano  y T i 11 a rroya .

Administración civil y  económica.
REAL DECRETO

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 5.a del 
artículo 2.° de la ley de 15 de Marzo de 1895 sobre o r
ganización de la Administración civil y económica en 
la isla de Puerto Rico, á propuesta del Ministro de U l
tram ar, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Administración civil de la isla estará 

á cargo de la Sección de Administración local, ó del 
organismo de igual índolole que pueda, en lo futuro, 
sustituirla. La Administración económica estará á c a r
go de la Intendencia general de Hacienda.

Art. 2.° La Sección de Administración local depen
derá de la superior Autoridad del Gobernador general 
Será desempeñada actualm ente por un Jefe de Admi
nistración y estará encargada: 1 .°, de los servicios qu( 
se doten con el presupuesto provincial; 2.°, de llevar h  

contabilidad, rendir y depurar las cuentas anuales de 
mismo presupuesto; 3.°, de los asuntos municipales 3 
de cum plir todos los acuerdos de la Diputación. Ser¿ 
responsable de la  inobservancia de las leyes y de la¡ 
resoluciones legítim as de la Diputación.

Art. 3.° La Intendencia general de Hacienda depen 
derá de la superior Autoridad del Gobernador general 
Estará desempeñada por un Jefe superior de Adñiinis 
tración, y tendrá á su cargo toda la gestión económica 
la contabilidad, la intervención y la rendición de cuen 
tas del presupuesto del Estado en la isla. De la Inten 
dencia dependerán las Secciones económico adminis 
trativas de las regiones.y todas las demás oficinas d 
Hacienda del Centro y  de la provincia, cualquiera qu 
sea su denominación, en los términos que previenen la 
instrucciones vigentes ó las que en lo sucesivo se dic 
ten, ya sea respecto de servicios, ya de los organismo 
destinados á su cumplimiento, salvas las facultades d 
inspección que el Gobernador general delegue en case 
determinados en los Delegados regionales.

Art. 4.° Serán atribuciones del Intendente:
1.° P rocurar la más equitativa distribución de le

2.° Fomentar por todos los medios posibles el pro
ducto de las contribuciones y rentas del Estado, propo
niendo las alteraciones y mejoras de que sean suscep
tibles.

3.° Ordenar los pagos y  liquidar todas las obliga
ciones y servicios del Estado por sí ó por medio de 
delegados, así en la Administración Central de la isla 
como en la provincial y local, excepto en lo correspon
diente á los ramos de Guerra y Marina, que tienen Or-

, denadores especiales.
I 4.° Comunicar á quien corresponda las órdenes que
! reciba del Ministerio de U ltram ar ó de las Autoridades 

superiores de la isla, y vigilar su puntual cum pli
miento.

5.° Cuidar:
Primero. De que se remitan á la Dirección de H a

cienda del Ministerio de U ltram ar, en las épocas m ar
cadas, las noticias periódicas y datos de contabilidad 
que están obligados á facilitar á la misma los funcio
narios de la Administración económica.

Segundo. De que se formen y rem itan oportuna
m ente al Tribunal de Cuentas del Reino las que están 
obligados á rendir dichos funcionarios, con arreglo al 
decreto de 12 de Septiembre de 1870, á las demás dis
posiciones vigentes y á las que en lo sucesivo se dicten.

Tercero. De que se redacten en debida forma las 
cuentas generales que determ ina el art. 170 de la ins
trucción de Contabilidad de 4 de Octubre de 1870, den
tro de los seis meses siguientes á las fechas de los pe
ríodos que las mismas comprendan. Estas cuentas las 
rem itirá al Consejo de administración para que dentro 
del plazo de dos meses informe acerca del resultado 
que haya ofrecido la gestión económica en los períodos 
indicados, y devueltas que sean á la Intendencia gene
ra l, las rem ita por el correo inmediato, con el informe 
y reparos de dicho Consejo, al Tribunal de Cuentas 
del Reino.

6.° Todas las demás que le confieran las leyes y re 
glam entos.

El Intendente se com unicará con el Ministerio por 
conducto del Gobernador general, y el Ministro, igua l
m ente, se dirigirá á la Intendencia por medio de di
cha superior Autoridad.

Art. 5.° Las facultades que se conceden al In ten 
dente estarán subordinadas siempre á las de alta ins
pección, que competen al Gobernador general, como 
representante del Gobierno en la isla.

Art. 6.° El Intendente de Hacienda formará an u a l
mente los proyectos de presupuestos generales de gas
tos é ingresos, teniendo presentes los recursos y obli
gaciones que corresponden al Estado.

Art. 7.* Formados que sean los proyectos de presu
puestos por la Intendencia en el mes de Enero de cada 
año, los someterá, por conducto del Gobernador gene
ral, al examen del Consejo de administración. A las 
sesiones que éste celebre, con tal motivo, asistirá p re
cisamente el Intendente ó un representante suyo, de
signado previam ent e, no sólo con objeto de ilustrar la 
discusión, sino con el de dar las explicaciones necesa
rias y ac larar las dudas que puedan ocurrir sobre d i
chos proyectos.

Art. 8.° Las resoluciones dictadas por la Intenden
cia general de Hacienda en recurso de alzada, cuando 
ante ella se interponga con arreglo á las leyes y reg la 
mentos, causarán estado siempre que se trate  de asun
tos en que quepa la vía contenciosa.

Contra ella podrá interponerse el recurso conten
cioso administrativo.

Las resoluciones de la Intendencia contra las cua
les no proceda la interposición del recurso contencioso 
adm inistrativo, podrán ser suspendidas por el Gober
nador general y reformadas ó revocadas por el Minis
tro de U ltram ar.

La resolución que éste dicte pondrá término á la vía 
gubernativa.

Art. 9.° Contra los acuerdos de la Intendencia g e 
neral de Hacienda puede interponerse en todo caso el 
recurso de queja.

Art. 10. El recurso interponiendo, según los casos, 
el recurso de alzada ó queja, se presentará ante el In 
tendente en el término de quince días, á contar desde 
el siguiente al en que se haya notificado el fallo.

Art. 11. El personal que ha de asignarse á la Sec
ción de Administración local y  á la Intendencia g en e
ral de Hacienda, así como la categoría y haberes de 
los funcionarios, se determ inará en las p lantillas co
rrespondientes.

El Ministro de U ltram ar d ictará  las disposiciones 
oportunas para que el despacho de los asuntos se aco
mode al designio de conseguir la más extrem ada sen
cillez en los trám ites y la responsabilidad individual de 

I los funcionarios.

1
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Art. 12. Quedan derogadas todas las disposiciones 

que se opongan á las del presente decreto. 
Dado en Palacio k treinta y uno de Diciembre de mil 

ochocientos noventa y seis. 
MARÍA CRISTINA

El Ministro da Ultramar,
T om ás C astellano y Villarreya.

Alta inspección y recurso de queja.
REAL DECRETO

En cum plim iento  de lo dispuesto en la base 5.a del 
articulo 2.° de la ley de 15 de Marzo de 1895 sobre ejer- 
cicio de las facultades de Alta inspección y sobre el re
curso de queja en la isla de Puerto Rico; á propuesta 
del Ministro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
CAPÍTULO PRIMERO 

De la inspección de iodos los servicios públicos.
Artículo 1.° Corresponde la Alta inspección de todos 

los servicios públicos de Administración local ó pro
vincial:

1.° Al Gobernador general.
2.° Al Ministro de Ultramar.
Art. 2.° La inspección k que se refiere el artículo 

anterior se ejercerá respectivamente por el Gobernador 
general ó el Ministro de Ultramar:

1.° Por iniciativa propia.
2.° En virtud de recurso de queja.
Art. 3.° El Ministro de Ultramar goza de expeditas 

facultades para ejercitar por propia iniciativa la Alta 
inspección que privativamente le corresponde sobre to 
dos los servicios públicos en la forma que juzgue con
veniente para el mejoramiento de los mismos, la co
rrección de los abusos que en su desempeño se com etan, 
y la estricta observancia de las leyes, aunque en el 
asunto haya entendido el Gobernador general, como 
representante del Gobierno ó delegado del Ministerio 
de Ultramar.

Art. 4.° De iguales facultades disfrutará el Gober
nador general dentro de la esfera propia de su acción, 
y sin perjuicio de las atribuciones correspondientes al 
Ministro de Ultramar.

Art. 5.° El Gobernador general y el Ministro de Ul
tramar, ejercitando las facultades de Alta inspección, 
bien por su iniciativa, bien en virtud de queja, cuida
rán de no interrumpir el curso ordinario de los asun
tos mientras no necesiten tomar alguna providencia 
para remediar ó prevenir daños irreparables antes de 
la resolución definitiva de la Autoridad competente.

CAPÍTULO II
Del recurso de queja.

Art..6.° Cualquier persona podrá promover el recur
so extraordinario de queja antes que el acuerdo de que 
se trata tenga estado de cosa juzgada en la vía guber
nativa ó administrativa.

El recurso de queja se interpondrá:
1.° Ante el Gobernador general de la isla, con re la

ción á todos los asuntos en que entienda la Intenden
cia y la Sección de Administración local.

2.° Ante el Ministerio de Ultramar respecto de los 
asuntos consignados en el párrafo anterior y de cual
quier otro concerniente á la administración ó el go
bierno de la isla, sin limitación alguna.

Art. 7.° La interposición del recurso de queja no 
interrumpirá el procedimiento administrativo, el plazo 
hábil, ni el curso de la reclamación procedente.

Art. 8.° La cosa juzgada en cada vía será inaltera
ble en los términos que señala la ley especial por que 
se rige.

CAPÍTULO III 
Del recurso contencioso administrativo.

Art. 9.° Las leyes determinarán los casos en que la 
resolución del Jefe, Corporación ó Autoridad superior 
de la isla á cuya competencia corresponda cada asun
to, según la ley de 15 de Marzo de 1895, causará esta
do, para dejar expedita, en su caso, la vía contencioso administrativa.

Art. 10. Sin perjuicio de lo que las leyes especiales 
determinen en cada caso, se entiende en general que 
las resoluciones dictadas por la Autoridad, Corpora
ción, Jefe ó Gobernador general de la isla, causan es
tado, para los efectos del recurso contencioso adminis

trativo, cuando aquéllas, reuniendo los requisitos esta
blecidos por la ley, pongan término al. asunto y no 
sean susceptibles de ulterior recurso en vía guber
nativa.Art. 11. No obstante lo dispuesto en el artículo an 
terior, no causará estado ni revestirá carácter, ó auto
ridad de cosa juzgada ninguna providencia ó resolu
ción dictada por Autoridad ó Corporación de cualquier 
orden que creare derechos en perjuicio del Estado ó 
que amengüe las facultades inherentes á la soberanía 
que las leyes reserven ó en lo sucesivo puedan atribuir 
al Gobierno de la Nación.

Art. 12. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á las del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar»

T o m a s  C astellano y V illarroya.

REAL DECRETO
Yisto lo dispuesto en la ley de 15 de Marzo de 1895, 

cine autoriza á Mi Gobierno para modificar el procedi
miento electoral vigente en la isla de Puerto Rico, con 
arreglo á las condiciones establecidas en el art. 3.° de 
dicha ley; á propuesta del Ministro de Ultramar, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi xAugusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba la ley Electoral adjunta.
Art. 2.° Se promulgará y observará en la isla ele 

Puerto Rico la ley Electoral aprobada por este decreto.
Dado en Palacio á treinta y  uno de Diciembre de 

mil ochocientos noventa y  seis.
' ' MARIA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,
T om ás C astellano y V illarroya.

LEY ELECTORAL
PARA LA

ELECCIÓN DE CONCEJALES ¥  DIPUTADOS PROVINCIALES
V E ^ X T 3 E 3 « .  T T , 0  IFÍ. SI C  <Z>

TÍTULO PRIMERO
De los electores y  de los eleg ib les.

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS ELECTORES

Artículo 1.° Serán electores de Concejales y Diputados provinciales en Puerto Rico los vecinos cabezas de fam ilia con casa abierta, mayores de veinticinco años, que lleven dos por lo menos de residencia fija en el térm ino m unicipal y vengan pagando por bienes propios la cuota de 25 pesetas ó más de contribución de inmuebles, cultivo y ganadería ó de subsidio industrial ó de comercio con un año de anterioridad á la formación de las listas electorales, ó acrediten ser empleados civiles del Estado, la provincia ó el Municipio en servicio activo, cesantes con haber por clasificación, jubilados ó retirados del Ejército 6 Arm ada.
La cuota á que se refiere el párrafo anterior se estim ará acumulando las que satisfagan los contribuyentes dentro y fuera del pueblo por impuesto directo del Estado y por recargos municipales. Se com putarán además, como si fuesen im puestos por el Estado, para todos los efectos electorales, las cuotas contributivas que imponga la Diputación provincial en virtud de las nuevas facultades que le otorga la ley Provincial modificada por decreto de esta fecha.
También serán electores los mayores de veinticinco años que, llevando dos años por lo menos de residencia en el té r mino del Municipio, justifiquen su capacidad profesional ó académica por medio de títu lo  oficial.
En los pueblos menores de 100 vecinos, todos ellos serán electores, sin más excepciones que las generales que establece el art. 5.° de esta ley.

Art. 2.° Para computar la contribución á los electores se tendrán como bienes propios:
1.° Con respecto á los maridos, los de sus mujeres mientras subsista la sociedad conyugal.
2.a Con respecto á los padres, los de sus hijos de que sean legítimos administradores.
3.° Con respecto á los hijos, los suyos propios de que por cualquier concepto sean sus madres usufructuarias.
Art. 3.° Para los efectos electorales se com putará á los socios de Compañías que no sean anónimas la contribución que como tales satisfagan, distribuida entre los que las formen en proporción al interés que cada uno tenga en la Sociedad, y no siendo éste conocido, por iguales partes.

La existencia de estas Sociedades ó Compañías y Ia participación en ellas de cada socio, así como los caracteres de los que las constituyan, deberá acreditarse por escritura pública inscrita en el Registro correspondiente.
Art. 4.° En todo arrendam iento ó aparcería se im putarán, para los efectos de esta ley, los dos tercios de la contribución 

al propietario y el tercio restante al colono ó colonos, siempre que por escritura pública, debidamente registrada en su caso, se pruebe que existe el arrendam iento ó aparcería con un año de antelación.
Los Notarios expedirán en papel de oficio, y sin exacción

de derechos, las copias de los documentos á que se refieren este artículo y el anterior; y los Registradores de la propiedad, en su caso, extenderán tam bién gratis y en igual papel las certificaciones de anotación ó inscripción, expresando unas y otras el objeto á que se destinan los documentos, para que no puedan ser presentados ni admitidos en Tribunales, Juzgados ni oficinas, á fin distinto del que determ ina esta 
ley.

A rt. 5.° No podrán ser electores:
1.° Los que por sentencia ejecutoria estén privados del ejercicio de derechos políticos.
2.° Los que al verificarse las elecciones se hallen procesados criminalmente, si contra ellos se hubiese dictado auto de prisión y no la hubieren subrogado con fianza en los casos en que sea admisible con arreglo á derecho.
3.° Los sentenciados á penas aflictivas ó correccionales m ientras no hayan extinguido sus condenas y obtenido rehabilitación en los casos en que ésta proceda.
4.° Los que careciendo de medios de subsistencia reciben ésta en establecimientos benéficos, ó los que se hallen empadronados como mendigos y autorizados por los M unicipios para im plorar la caridad pública.

CAPÍTULO II
D E  LOS E L E G I B L E S

A rt. 6.° Son elegibles para Diputados provinciales todos los que sean electores.
A rt. 7.° Son elegibles para Concejales todos los electores vecinos de la localidad que reúnan las condiciones exigidas por la ley Municipal de Puerto Rico.
A rt. 8.° No podrán ser elegidos para ninguno de los cargos á que se refieren los artículos anteriores los que se hallen comprendidos dentro de alguno de los casos de incapacidad ó incom patibilidad señalados en las respectivas leyes.
Art. 9.° Los que habiendo sido ciudadanos españoles h u biesen perdido esta nacionalidad y volviesen á adquirirla con. arreglo á las leyes, tendrán que acreditar que recuperaron su 

condición de españoles un  año antes cuando menos del día en que fuesen elegidos.

TÍTULO II
Bel Censo electoral.

CAPÍTULO PRIMERO
DEL MODO DE ADQUIRIR Y PERDER EL DERECHO ELECTORAL

A rt. 10. Las listas electorales formadas con arreglo á las precedentes disposiciones constituirán  el censo electoral permanente para Concejales y Diputados provinciales.
A rt. 11. Publicadas las listas, el derecho electoral y la inscripción en el censo sólo podrán obtenerse y perderse'por v irtud  de declaración judicial hecha á instancia de parte leg ítim a, por los trám ites que establece esta ley.
A rt. 12. Para hacer esta declaración son competentes, con exclusión de todo fuero, los Jueces de los partidos judiciales comprendidos en el d istrito  en cuyas listas haya de hacerse la inclusión ó la exclusión del elector.
A rt. 13. La acción para reclam ar la inclusión ó exclusión de los electores en las listas de cada distrito corresponderá á los ya inscritos en ellas, quienes, lo mismo que los propios interesados, podrán ejercitarlo en cualquier tiempo.
Art. 14. No se adm itirá ni dará curso á ninguna demanda de inclusión que no se presente acompañada de justificación documental del derecho que se pida. Esta justificación deberá ser comprensiva de las tres calidades de edad, contribución ó capacidad y vecindad en el pueblo respectivo.
A rt. 15. La justificación documental de la edad podrá ser suplida por información testifical, practicada ante Juez competente.
Art. 16. El Juez deberá adm itir ó rechazar la demanda dentro de los ocho días subsiguientes á la presentación de la justificación necesaria. Adm itida la demanda, m andará el Juez que se publique la pretensión por edictos, que se fijarán en los sitios acostumbrados del pueblo cabeza de partido y en los de los domicilios de las personas cuya inscripción se solicite, y se anunciará en el Boletín oficial de la provincia.
A rt. 17. Dentro del término de veinte días, contados desde la fecha del Boletín oficial en que se hubiese insertado el anuncio, podrán presentarse en oposición de la inclusión los mismos interesados, si no fuesen los demandantes, ó cualquier elector.
A rt. 18. Expirado el térm ino del artículo anterior sin que se haya formulado oposición á la demanda, d ictará el Juez, dentro de veinticuatro horas, sentencia razonada definitiva declarando ó negando el derecho electoral solicitado. Esta sentencia será apelable en ambos efectos, y si no se apelare, quedará el fallo ejecutorio sin necesidad de n inguna declaración y se procederá á ejecutarlo inm ediatam ente.
Art. 19. Si dentro del térm ino de veinte días se presentare alguno oponiéndose á la demanda, se dará inm ediatam ente copia del escrito de oposición á la parte actora y m andará el Juez convocar á las partes á juicio verbal, que se celebrará lo más tarde cinco días después de fenecido dicho térm ino, a cuyo juicio podrá asistir con aquéllas un  hombre bueno ó defensor con cada uno para sostener su derecho.
A rt. 20. De esíe juicio, que podrá durar hasta tres días, y en que podrán adm itirse nuevas justificaciones que no sean de testigos, se extenderá la oportuna acta, que suscribirán con el Juez las partes ó sus defensores y el Escribano.Los nuevos documentos que se presentaren se un irán  al expediente, originales ó en testim onio concertado con ellos.
A rt. 21. Concluido el juicio verbal, y dentro del siguiente día, el Juez dictará sentencia, que será apelable en ambos efectos, quedando ejecutorio si no se ejercitase este derecho.
A rt. 22. Si un elector inscrito en las listas de un  d istrito  electoral trasladase su vecindad á otro distrito ó diferente sección, bastará para ser inscrito en las listas del nuevo domicilio acreditar éste documentalmente, y que estaba inscrito en las correspondientes á la sección de su anterior vecindad; pero se adm itirá prueba en contrario si hubiese oposición de parte legítim a.
A rt. 23. Si la demanda fuera de exclusión, deberá acom-
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pañarla también para ser admisible, justificación documental 
negativa del concepto por que figure en las listas el elector, ó 
afirmativa respecto á las circunstancias que producen inca
pacidad con arreglo al art. 5.° de esta ley.

Art. 24. Admitida en este caso la demanda, seguirán los 
trámites que quedan prescritos para las de inclusión; pero 
además de la publicación prevenida por el art. 17, serán siem
pre citados personalmente los electores cuya exclusión se 
solicita.

Esta citación se hará por cédula, acompañada de copia 
literal de la demanda y su documentación en la forma dis
puesta por los artículos 263 y 264 de la ley de Enjuiciamiento 
civil vigente en las Antillas. La entrega se hará en el domici
lio en que el interesado resulte inscrito en las listas.

A éste ó á cualquiera otro elector que se presente á soste
ner su derecho, le bastará justificar la calidad ó circunstan
cia determinada que en la demanda y en su comprobación se 
le niegue, y sobre este punto resolverá el Juez en su sen
tencia.

Art. 25. El que haya sido excluido de las listas del censo 
electoral por alguna de las causas expresadas en esta ley, no 
podrá volver á ser inscrito en las del mismo ni en las de otro 
distinto sin que acredite haber recobrado con posterioridad á 
su exclusión la aptitud necesaria para ser elector.

Art. 26. No se podrán acumular en -una misma demanda 
reclamaciones de inclusión y exclusión.

Art. 27. Las apelaciones á que se refieren los artículos 19 
y 22 se interpondrán dentro del término de tres días desde la 
notificación de la sentencia, y serán admitidas de plano, re-; 
mitiéndose los autos originales á la Audiencia del territorio, 
con previa citación de las partes para que comparezcan en el 
Tribunal dentro del término de quince días.

La apelación podrá interponerse en la misma diligencia 
de notificación.

Art. 28. Estas apelaciones se sustanciarán en la forma y 
por los trámites prescritos por los artículos 1.459 y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento civil, pero sin formar apunta
miento, en el preciso término de veinte días, y oyendo anté 
todo al Ministerio fiscal, á quien al efecto pasarán los autos 
luego que se persone el apelante, para que emita su dictamen 
escrito dentro de tres días.

Art. 29. En la instancia de apelación podrá también ale
garse nulidad de la sentencia apelada, por haberse faltado en 
la primera á alguno de los trámites prescritos en esta ley; y 
si el Tribunal estimase la nulidad, mandará reponer los autos 
al estado que tenían cuando se cometió la infracción, con im
posición de las costas al Juez ó funcionario que apareciese 
culpable de la falta.

Art. 30. Contra el fallo definitivo de la Audiencia no se 
dará recurso alguno.

Art. 31. Todos los términos fijados en los artículos que 
preceden son improrrogables, y en ellos no se contarán los 
días en que no puedan tener lugar actuaciones judiciales; 
pero sí los de las vacaciones de los Tribunales, que no obsta
rán al curso y fallo de estos.expedientes.

Art. 32. En ellos podrán las partes ser representadas por 
Procurador; pero en este caso, si el Procurador representante 
no fuese elector en el distrito ó sección, deberán ser designa
das nommalmente en el poder las personas cuya inclusión ó 
exclusión haya de solicitarse, y no podrá hacerse la demanda 
extensiva á otras.

Art. 33. Todas las actuaciones de estos expedientes judi
ciales se harán en papel común, sin que se devenguen dere
chos de ninguna especie. Las Autoridades judiciales ó admi
nistrativas y los Curas párrocos, expedirán gratis cualquiera 
clase de documentos que necesite el elector ó vecino para acre
ditar su capacidad ó la capacidad ó incapacidad de otros elec
tores. Estos documentos se pedirán por medio de solicitud 
expresiva del ob;eto á que se destinen, y no serán admitidos 
en ningún Tribunal ni oficina sino para acreditar el derecho 
ó incapacidad de los electores. Los que con otro fin se valie
sen de ellos, serán considerados como defraudadores de la 
renta del papel sellado.

Art. 34. Todas las cuestiones de procedimiento que no 
tengan resolución expresa en los artículos que preceden se 
decidirán por las reglas generales de sustanciación de'la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Art. 35. Ejecutoriada que sea la sentencia definitiva, se 
dará testimonio literal de ella á las personas interesadas que 
lo pidan, y se pasará desde luego oficialmente otro testimo
nio igual, para que conste y tenga efecto el fallo en el Regis
tro del Censo electoral, al Delegado de la región, quien acu
sará el recibo inmediatamente y dispondrá, baio su más es
trecha responsabilidad, la inscripción correspondiente en las 
listas respectivas.

CAPÍTULO II

FORM ACIÓN Y  R E C T IF IC A C IO N  AN U A L D E L CENSO ELE C TO R A L

Art. 36. ‘ En la Secretaría municipal del pueblo cabeza de 
cada distrito electoral para Diputados provinciales se abrirá 
un libro titulado^ «Registro del Censo electoral para la elec
ción de Concejales y Diputados provinciales», dividido en 
tantas partes cuantos fuesen los colegios en que esté dividido 
cada término municipal de los existentes dentro del distrito, 
con arreglo á las disposiciones de la ley Municipal.

Cada una de estas partes del Registro tendrá el rótulo si
guiente: «Registro del Censo electoral del Ayuntamiento 
d e  (el nombre), co leg io  (el nombre)», y así sucesiva
mente, con la numeración correlativa de todos ellos.

Art. 37. En cada una de estas divisiones del Censo se ano
tarán, por orden alfabético de los apellidos, los nombres de 
todos los electores correspondientes á cada colegio, en dos 
listas separadas, que comprenderán:

La primera los electores que lo sean como contribuyentes.
La segunda los electores que lo sean en concepto de capa

cidad.
Cada una de las listas estará dividida en cuatro columnas 

verticales, para anotar:
En la primera, el nombre y apellidos paterno y materno 

del elector.
En la segunda, el concepto de su derecho electoral.
En la tercera, el punto donde sea contribuyente ó hubiere 

adquirido el título profesional académico.
En la cuarta, su domicilio.

Art. 38. Estas listas constituyen el Censo electoral, y los 
libros del Registro, como protocolo ó matrícula del mismo, 
estarán á cargo de la Comisión inspectora del Censo electoral 
para la elección de Diputados á Cortes, en la forma y bajo la

responsabilidad que determina el art. 47 del Real decreto 
de 27 de Diciembre de 1892.

Art. 39. Todo elector que varíe de domicilio dentro de 
cada distrito y de cada sección ó colegio electoral, lo partici
pará por escrito á la Comisión inspectora del Censo, dejando 
nota de pu nueva mora da en la Secretaría para los efectos 
consiguientes en la rectificación inmediata de las listas.

Art. 40. Las listas del Censo electoral, así formadas, ten
drán por cabeza la indicación del año en que han de regir, y 
al pie la certificación, que firmarán todos los individuos de 
la Comisión inspectora, con su Secretario, el día 1.° de Enero 
de cada ano, redactada en los términos siguientes:

«Las listas que preceden, sin omisión ni adición alguna, 
comprenden los nombres de todos los electores para Conceja
les y Diputados provinciales, según los datos auténticos re
mitidos á esta Comisión hasta esta fecha, y de su exactitud 
certifican los infrascritos.»

. ■:■■■ (Fecha y firma.)
Art. 41. En cuadernos separados de los libros del regis

tro, que se denominarán de Alta y Baja, del Censo electoral, 
correspondiendo uno á cada colegio, se anotarán sucesiva
mente, con el orden y clasificación convenientes, los nombres:

1.° De los electores inscritos en las listas del Censo que 
hubiesen fallecido, con referencia á los estados del Registro 
civil.

2.° De los que hubieren perdido legalmente su domicilio 
dentro del territorio del distrito, con referencia á los padro
nes de la respectiva Municipalidad y á las notas de aviso de 
los interesados, si las hubiere.

3.°  ̂ De los que hubieren sido incapacitados ó mandados 
excluir de las listas, con referencia á las ejecutorias proce
dentes de los Juzgados competentes.

. U° P e. ôs nuevos electores mandados inscribir por senten
cia judicial, también con igual referencia.

Art. 42. El día 1.° de Diciembre de cada año se publica
ran por edictos en todos los Ayuntamientos de cada distrito 
electoral, y se insertarán en el Boletín oficial, las anotaciones 
de alta y baja del Censo que se hubiesen hecho durante el 
ano para todo el distrito, con arreglo al artículo anterior.

Art. 43. Hasta el día 10 del mismo mes de Diciembre ad
mitirá la Comisión inspectora las reclamaciones que se hi
cieren por cualquier elector inscrito en las listas vigentes, ó 
por los interesados en las anotaciones de alta y baja publi
cadas, contra la exactitud de las mismas, y las resolverá de 
plano, con vista de sus antecedentes en la Secretaría, notifi
cando en el acto sus resoluciones á los reclamantes.

Art. 44.  ̂ Estos podrán hasta el día 20 del propio mes acu
dir en queja de las decisiones de la Comisión al Juzgado com
petente, quien resolverá en definitiva, bajo su responsabili
dad personal, sobre la reclamación, en vista del expediente 
que aquélla le remitirá con el recurso, y de sus antecedentes, 
si los hubiere, en el mismo Juzgado, y su resolución se hará 
saber también desde luego á la parte reclamante, y se comu
nicará con devolución del expediente á la Comisión inspec
tora para que se ajuste á ella.

Para conocer de estos recursos serán competentes, en pri
mer término, los Juzgados de donde procedan las ejecutorias 
á que se refieran las anotaciones publicadas; á falta de éste, 
el del pueblo cabeza del distrito electoral, y en donde hubie
re más de un Juzgado, el Decano. g g

Art. 45. Con arreglo al resultado de las operaciones pre
venidas por las disposiciones que preceden, serán rectificadas 
las listas de electores de cada Municipio, y así rectificadas, 
se inscribirán en el Registro del Censo electoral en la forma 
dispuesta por los artículos correspondientes.

Art. 46. Dentro de los ocho primeros días del mes de Ene
ro de cada año se publicarán impresas, y se insertarán ade
más por suplementos en el Boletín oficial, las listas del Censo 
electoral de cada distrito así ultimadas, y se comunicarán á 
todos los colegios las copias respectivas certificadas por el 
Secretario de la Comisión inspectora, con el V.° B.° del Presi
dente.

Art. 47. Las listas electorales así rectificadas y publica
das serán definitivas, y regirán hasta la nueva rectificación.

Art. 48. Las listas vigentes servirán de base para los tra
bajos de las que han de formarse subsiguientemente.

TÍTULO III
Procedimiento electoral.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LAS ELECCIONES M UNICIPALES 

SECCIÓN PRIMERA

Constitución de los colegios electorales.

Art. 49. Las elecciones de Ayuntamientos se verificarán 
en las épocas marcadas en la ley Municipal para su renova
ción.

Art. 50. El Gobernador general hará la convocatoria para 
las elecciones ordinarias y extraordinarias de los Ayunta
mientos, anunciándola en la forma que previene la ley Mu
nicipal.

Art. 51. Cada término municipal constituirá su sección, 
que podrá dividirse en colegios electorales, con arreglo á lo 
que prescribe la ley Municipal.

Art. 52. Diez días por lo menos antes del señalado para la 
elección, el Ayuntamiento anunciará, por medio de edic
tos, la designación de los locales en que hayan de constituir
se los respectivos colegios electorales, exponiendo con igual 
antelación al público las listas vigentes de los electores de 
cada uno de ellos.

Art. 53. Las votaciones se harán en cada sección bajo la 
Presidencia del Alcalde del Ayuntamiento, cabeza de la mis
ma, asociado del número de Interventores que corresponda, 
los cuales serán nombrados directamente por los electores, y 
constituirán con el Presidente la Mesa electoral.

Cuando una sección comprenda varios colegios electora
les, los Tenientes de Alcalde y Regidores, por su orden, pre
sidirán las Mesas que no pueda presidir el Alcalde.

Art. 54. La designación de los Interventores para cada 
Mesa electoral se hará por escrito en cédulas, que firmarán los 
electores de los respectivos colegios que quieran suscribir
las, ó por medio de actas notariales extendidas en papel de 
oficio y autorizadas por Notario.

En cada una de estas cédulas y actas no se podrá propo- 
nei para Interventores más que á dos personas, y si resulta
rán más de dos los designados, sólo se tendrá por propuestos 
a los dos primeros.

También se podrá designar en cada cédula ó acta á dos 
suplentes para reemplazar á los Interventores en ellas pro
puestos que por cualquier motivó no pudieran ejercer el car
go. Tanto los Interventores como los suplentes han de ser 
precisamente electores de la misma sección ó colegio y saber 
leer y escribir.

Las cédulas se redactarán con arreglo al siguiente mo
delo:

«Sección d e   C olegio.....
Los que suscriben proponen para Interventores de la Mesa 

electoral de este colegio á los siguientes electores del mismo:
D o n .....
D o n .....
También proponen para suplentes á
D on .....
D o n .....

(Fecha y firma.)»
A continuación podrán las personas designadas para In

terventores y suplentes declarar bajo su firma que aceptan 
los cargos. r

Las actas notariales se extenderán en la forma ordinaria 
con arreglo á las leyes y con la misma especificación que 
queda prevenida para las cédulas.

Art. 55. Dos de los electores que suscriban la propuesta 
rubricarán en la marg*en de todas las hojas de la. cédula y 
firmarán sobre el pliego cerrado en que han de presentarla 
esta manifestación:

«Sección d e   C olegio.....
Respondemos de la autenticidad de las firmas de la pro

puesta contenida en este pliego. (Fecha.)»
Sin esta garantía no será admisible el pliego.
Las actas notariales serán también presentadas en pliego 

cerrado, en cuyo sobre, lo mismo que en el texto del acta, el 
Notario que las autorice dará fe, bajo su firma, de conoci
miento de todos y cada uno de los electores que en ellas figu
ren como concurrentes á la propuesta, aunque no la suscri
ban por no saber escribir, y será personalmente responsable 
de la verdad de la misma propuesta.

Art. 56. El domingo inmediato anterior al día, señalado 
para la elección, á las once en punto de la mañana, se cons
tituirá en sesi n pública el Ayuntamiento, y en el acto, y no 
antes, serán recibidos y depositados sóbrela mesa, con el de
bido orden por colegios, los pliegos de las propuestas para 
Interventores que según lo dispuesto en el artículo anterior 
fueren entregados por los electores.

Art. 57. A las doce en punto del mismo día anunciará el 
Alcalde, como Presidente del acto ó el que le sustituya le
galmente, que se va á proceder á la apertura de los pliegos 
presentados, _ siguiendo la numeración correlativa de cole
gios. El Presidente abrirá y leerá los pliegos, y el Secretario, 
que lo será el del Ayuntamiento, escribirá eií el acta lo que 
de ellos resultare.

Abiertos todos los pliegos, los nombres de las firmas que 
suscriban las cédulas y los de los electores que figuren como 
concurrentes en las actas notariales serán confrontados con 
los de la lista electoral correspondiente, y no se tomarán en 
cuenta para ningún efecto los de las personas que no resulta
ren inscritas en la misma lista, ni tampoco los de los electo
res que aparezcan concurriendo simultáneamente en diferen
tes propuestas, en cuyo caso se pasarán después éstas al Tri
bunal competente para lo que proceda en justicia. Hecha esta 
confrontación, se consignará en el acta el número de pliegos 
abiertos y admitidos, los nombres de los Interventores y su
plentes designados en cada cédula, ó acta notarial v el núme
ro de electores concurrentes á cada propuesta.

Art. 58. Si el número total de los Interventores propues
tos en los pliegos presentados y admitidos para cada colegio 
fuese de cuatro ó de seis con la aptitud requerida, se tendrán 
desde luego por elegidos, y serán proclamados en el acto to
dos los designados. Si dicho número fuese mayor, sólo se ten
drán por elegidos, y serán igualmente proclamados, los seis 
que resultaren con más votos en las propuestas, v en caso de 
empate, decidirá la suerte.

Art. 59. Si en el día y hora señalados en el art. 55 no se 
presentase pliego alguno de propuesta para algún colegio, ó 
si el número total de los designados para Interventores no 
llegase á cuatro, el Ayuntamiento, asociado á los va desig
nados, completará dicho número con los suplentes/si los hu
biere, ó nombrará, en otro caso, libremente á cualesquiera 
electores del mismo colegio que reúnan las condiciones de 
aptitud requeridas.

Art. 60. Terminadas estas operaciones, los Interventores 
proclamados, cuya aceptación no resultare ya en las mismas 
propuestas, serán llamados para aceptar en el acto el cargo, 
obligándose á cumplirlo bien y fielmente; y lo mismo harán 
los suplentes para en su caso y lugar.

Si no estuvieren presentes, se les comunicará en el mismo 
día su nombramiento, requiriéndoles contestación, dentro de 
otros dos días, de aceptar ó no el cargo.

Si alguno de los Interventores así nombrados no aceptare 
ó resultare destituido de las condiciones de aptitud requeri
das, será reemplazado por el suplente que corresponda, y á 
falta de suplentes, por cualquiera de los electores del mis
ma colegio que al efecto fuere designado por el otro Inter
ventor, propuesto en la propia cédula ó acta que el renun
ciante ó excluido; y si los excluidos ó renunciantes fueren 
los dos nombrados en un mismo pliego, y no hubiese en él 
suplentes, la mayoría de los individuos del Ayuntamiento, 
asociado á los otros Interventores ya proclamados para el 
propio colegio,^ si los hubiere, nombrará libremente á otros 
dos electores, á quienes se comunicará este nombramiento 
en la forma prevenida.

Art. 61. El cargo de Interventor de las Mesas electorales, 
después de aceptado, es obligatorio. Si antes del día de la 
elección se imposibilitare alguno de los Interventores para 
ejercer el cargo, será reemplazado en la forma dispuesta en 
el artículo anterior.

Art. 62. Terminadas todas las operaciones prescritas en 
los artículos anteriores, se procederá sin levantar mano á re
dactar el acta, que suscribirán todos los individuos del Ayun
tamiento con su Secretario, y en ella se insertarán, en su 
caso, las protestas y reclamaciones que se hubiesen hecho 
por los electores concurrentes y las resoluciones que sobre 
ellas deberá dictar de plano el mismo Ayuntamiento. Los 
autores de las reclamaciones tendrán también derecho á fir
mar el acta.
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El Presidente declarará acto continuo constituidos los co 
legfos electorales, y  citará á los In te rv cn r^ s  n^nbrado 
para la hora en que habrán de empezar las ^ b io o n  . .
la eleccii'n, levantando en seguida la sesiún, per™| 
en ella se trate de asunto alguno fuera de los determinados 
en estas disposiciones.

A rt. 63. El acta original de esta sesión, con los P ^ R 0H y 
documentos a illa  anejos, se archivaran eu la b em ta n .i del 
Ayuntam iento, remitiéndose ,1 las respectivas 
rales, dentro del siguiente día, a mas tardar,„  Pí  v  « i? ?del 
parciales autorizadas por el Secrretano, con el V  B. del 
Presidente, en las cuales, con relerencia a la misma acta, si 
designarán los Interventores nombrados para iormar parte 
de dichas Mesas.

A rt 64 Dos c o p i a s  literales del acta de la elección de 
Mesa,''suscritas por todos los que hubiesen firmado la o rig i
nal, .eran remitidas el misino día al Presidente d i l-1 Dipu
tación provincial y al Delegado de la región, con las forma- 
Edades prevenidas en el art. 79.

S E C C I O N  S E G U N D A

D e las votaciones.

A rt. 65. En toda convocatoria para elección de Conceja
les, sea ésta general ó parcial, se señalara siempre un do- 
domingo para las votaciones.

A rt. 66. La votación se liará simultáneamente en todos
los coleados en el domingo designado comenzando á las ocho 
en punto de la mañana y continuando sin interrupción hasta 
las cuatro de la tarde» en que se declarara definitivamente 
cerrada y comenzará el recuento de los votos emitidos.

Si por a l t e r a c i ó n  material y grave del orden publico, no 
pudiese tener lugar la votación en alguno ó algunos de los 
colegios el día señalado» las suspenderá el Presidente» anun
ciándola» tan luego como se halle restablecido el orden, para 
el siguiente inmediato, ó sea veinticuatro horas antes de la 
en que haya de empezar la votación. , .

De esta suspensión y de sus causas se dar a en el mismo 
día conocimiento al Ayuntamiento y al Delegado de la 
región,.

Art. 67. A l efecto se instalará con la anticipación conve-, 
niente la Mesa electoral en el local correspondiente.

Si á la hora prefijada no se hubiere presentado alguno de 
los Interventores, ó su suplente, no será ésta razón para sus
pender la votación, la cual comenzará y continuará con los 
individuo* de la Mesa presentes, sin perjuicio de la responsa
bilidad que incumba á los ausentes que no justificasen causa 
legítim a de su ausencia antes de levantarse la sesión.

En el caso de que faltasen todos ó la mayor parte de los 
interventores, el Presidente de la Mesa completará su núme
ro, nombrando libremente los que fueren necesarios entre los 
electores que se hallasen presentes.

A rt. 68. La votación será secreta y  se hará en la forma si
guiente:

El elector se acercará á la Mesa, y dando su nombre, en
tregará por su propia mano al Presidente una papeleta de pa
pel blanco doblada, en la cual estará escrito ó impreso el 
nombre del candidato ó candidatos á quienes dé su voto para 
Concejal.

El Presidente depositará la papeleta en la urna destinada 
al efecto, después de cerciorarse, en caso de duda, por el exa
men que harán los Interventores, de las listas del Censo elec
toral, de que en ellas está inscrito el nombre del votante, y  
dirá en alta voz: «Fulano (el nombre del elector), vota .» En 
todo caso, el Presidente tendrá constantemente á la vista 
del público la papeleta desde el momento de la entrega hasta 
que la deposite en la urna. Dos de los Interventores anotarán 
en la lista duplicada los nombres de los electores, numerados 
por el orden con que vayan dando los votos.

Art. 69. Cuando sobre la identidad personal del individuo 
que se presentare á votar como elector ocurriese duda por re
clamación que en el acto hiciere públicamente otro elector 
negándola, se suspenderá la admisión de su voto hasta que 
al final de la votación decida la  Mesa lo que corresponda so
bre la reclamación propuesta.

Art. 70. La Mesa, por mayoría de sus individuos, decidirá 
sobre la admisión de los votos reclamados que hubiesen que
dado en suspenso, según lo dispuesto en el artículo anterior.

En estas reclamaciones será condición necesaria, para que 
pueda ser rechazado el voto de la persona reclamada, que se 
presente en el acto prueba suficiente de la reclamación. En 
todo caso se mandará pasar al Tribunal competente el tanto 
de culpa que resulte, para ex ig ir la responsabilidad crim inal 
en que puedan incurrir, así el que aparezca usurpador del es
tado y nombre ajenos, como el reclamante que hubiese hecho 
esta imputación falsamente.

A rt. 71. A  las cuatro en punto de la tarde anunciará el 
Presidente en alta voz que se va á cerrar la votación, y ya no 
se perm itirá á nadie entrar en el local.

El Presidente preguntará si alguno de los electores pre
sentes ha dejado de votar.

Se repetirá esta pregunta otra vez con intervalo de un mi 
ñuto, admitiéndose los votos que se diesen en el acto. Una 
vez resueltas las reclamaciones, *i las hubiere, á que se refie
ren los dos artículos precedentes, y  admitidos los votos que 
la mayoría de la Mesa decida deban ser admitidos, votarán 
en seguida los individuos de ella, que deben ser los últimos, 
y se rubricarán por los Interventores las listas numeradas de 
los votantes á continuación del último nombre en ellas ins
crito.

A rt. 72. En seguida declarará el Presidente cerrada la vo
tación, y se procederá al escrutinio, leyendo el mismo Presi
dente en alta voz las papeletas, que extraerá de la urna una 
por una, y  confrontando los Interventores el número de las 
papeletas así leídas con el de los electores votantes anotados 
en las listas numeradas.

Art. 73. Cada elector podrá votar dos Concejales cuando 
hayan de elegirse tres; tres si hubieren de elegirse cuatro ó 
cinco; cuatro si se eligieren seis, y  cinco si se eligiesen siete.

A rt. 74. Serán nulas, y no se computarán para efecto al
guno, las papeletas en blanco, las que no fueren inteligibles 
y las que no contengan nombres propios de personas.

Cuando alguna papeleta contenga varios nombres en ma
yor número que el de los candidatos que deba votar cada 
elector, sólo valdrá el voto para los que completen este núme
ro, por el orden en que estén escritos en la papeleta, tenién
dose por no escritos los demás.

Si no fuese posible determinar aquel orden, será nulo el 
voto en totalidad.

Art. 75. Cuando sobre el contenido de una papeleta leída 
por el Presidente manifestase duda algún elector, tendrá éste

ier d io  si lo reclamare, á que se te permita exam inarla en 
ti u t i  por sí mismo.

a rf Terminado el escrutinio, el Presidente anunciará
en alta voz su resultado, especificando, según las n o ta » que 
habrán tomado los Interventores,, el no.rmro de 
leídas, el de los electores que hubiesen votado y  el de ]© »votos 
que hubiere obtenido cada candidato.

\ r t  77. Ensegu ida se quemarán á presencia de lo scon - 
■uirriníí s las papeletas extraídas de la urna; pero no serán 
i neniadas las que se especifican en el articulo a n te n a , mi las 
iiie. hubiesen sido objeto de reclamación por parte dfr algún 
“lector. Unas v  otras se unirán originales al acta, rubricán
dolas al dorsolos Interventores, y  se archivaran con ella para 
tenerlas á disposición déla Diputación provincial o dieli A yu n 
tamiento qn su día.

A rt. 78. Concluidas todas las operaciones anteriores, el 
Presidente v  los Interventores de la Mesa firm arán eli acta de 
la sesión, en la cual se expresará detalladamente, el numero 
je los electores que haya en el colegio, según las listas del 
'¡enso electoral, el de ios electores que hubiesen votado y  el 
ie los votos que hubiese obtenido cada candidato, y  se con- 
dgnarán sumariamente las reclamaciones y protestas que se 
lubiesen hecho en su caso por los electores sobre la votación 
) el escrutinio, y las resoluciones motivadas que-sobre ellas 
lubiese adoptado la m ayoría de la Mesa, con los votos par
ticulares, si los hubiere, de la m inoría de sus individuos.

Este acta, con todos los documentos originales a que en 
día se haga referencia, y  las papeletas de votación reservada 
según el artículo anterior, será archivada en la  Secretan» del 
Ayuntamiento, á cuyo A lcalde será rem itida, al efecto, antes 
ie las diez de la mañana del día siguiente inmediato al de la 
mt ación.

A rt. 79. Dos copias literales del acta autorizadas por todos 
os individuos de la Mesa serán rem itidas el m ismo día de la 
¿rotación al Presidente de la D iputación provincial y  al Defe
cado de la  región respectivamente. Los pliegos que tengan 
me rem itirse por correo se entregarán en la Adm inistración 
) estafeta más cercana, cerrados y sellados, certificando de su 
íontenido en la cubierta dos de los Interventores de la Mesa, 
ion el V .° B.° de su Presidente.

E l Adm inistrador del Correo dará recibo, con expresión 
leí día y  hora en que le fueron entregados los pliegos, y  los 
'em itirá inmediatamente á su respectivo destino.

A rt. 80. Antes de disolverse la Mesa electoral, designará 
m o de sus Interventores para concurrir en su representación 
í la Junta de escrutinio general.  ̂ _

Esta designación se hará por la  m ayoría de los individuos 
le la Mesa, y  al designado se le dará la credencial correspon- 
liente de su nombramiento, autorizada por el Presidente y  
los de los Interventores, y  otra copia literal del acta de la se
sión de votación.

A rt. 81. Antes de las diez de la mañana del día inmediato 
siguiente al de la votación, se expondrán al publico, fuera de 
las puertas del colegio electoral, copias de las listas numéra
las de los electores que hubiesen votado y  del resumen de los 
potos obtenidos por los candidatos.

Estas copias serán certificadas por el Presidente y  los In 
terventores de la  Mesa, debiendo el Delegado de la  región, con 
referencia á la  certificación que habrá de recibir, según el ar
tículo 79, ordenar la publicación inmediata de las listas en el 
Boletín oficial.

A rt. 82. Si alguno de los candidatos que hubiesen obteni- 
io votos, ó cualquiera elector en su nombre, requiriese certi
le »  eión de listas y  resúmenes á que se refiere el artículo an
terior, se le dará sin demora por la Mesa.

A rt. 83. E l Presidente de la Mesa tendrá dentro del cole
gio electoral autoridad exclusiva para conservar el orden, 
isegurar la libertad de los electores y  mantener la observan-
ña de esta ley. .

Las Autoridades locales podrán, sin embargo, asistir 
también, y prestarán dentro y fuera del colegio al Presidente 
os auxilios que éste les pida y  no otros.

A rt. 84. Sólo tendrán entrada en cada colegio los electores 
leí mismo, además de las Autoridades locales y civiles y  los 
luxiliares que el Presidente requiera. E l Presidente de la 
Viesa cuidará de que la entrada del colegio se conserve siem- 
ire libre y  expedita á los electores.

A rt. 85. Nadie podrá entrar en el^ colegio con armas, ni 
Dalo, n i bastón, n i paraguas, á excepción de los electores que 
Dor impedimento notorio tuviesen necesidad absoluta de apo
po para acercarse á la  mesa; pero éstos no podrán permane
cer dentro del local más que el tiempo puramente necesario 
Dara dar su voto. E l elector que in fringiese este precepto, y  
idvertido no se sometiese á las órdenes del Presidente, será 
expulsado del local y perderá el derecho de votar en aquella 
elección, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad que 
e incumba. Las Autoridades podrán, sin embargo, usar den
tro del colegio del bastón y  demás insignias de su cargo.

En ningún caso la fuerza de cualquier Instituto m ilitar 
Dodrá estar á la puerta del colegio electoral, ni menos podrá 
penetrar en éste sino en caso de perturbación del orden pú
blico y requerida por el Presidente.

S E C C I O N  T E R C E R A

D e los escrutinios generales.

A rt. 86. E l domingo inmediato siguiente al de la  vota- 
ñon, á las diez en punto de la mañana, se instalará en sesión 
pública en el Ayuntam iento la Junta de escrutinio general 
para verificar el de los votos dados en todos los colegios. Si 
por cualquier obstáculo insuperable no pudiera reunirse la  
Junta en el dom ingo designado, lo hará en el día más inme
diato que sea posible, previo señalamiento que hará el Presi
dente, notificándolo á los individuos de la Junta, y anuncián
dolo con la publicidad conveniente.

A rt. 87. Será Presidente de la Junta de escrutinio general 
el A lcalde del Ayuntam iento.

A rt. 88. Compondrán la Junta, como Secretarios escruta
dores, con voz y voto en sus deliberaciones:

1.° Todos los Concejales del Ayuntam iento.
* 2.° Uno de los Interventores por cada Mesa electoral, se
gún la designación hecha por las mismas.

A rt. 89. Cualquiera que sea el número de los escrutadores 
presentes, excediendo de cinco á la hora en que se debe insta
lar la Junta, declarará ésta constituida el Presidente, que en 
el acto designará cuatro de aquellos escrutadores para que 
funcionen como Secretarios de la misma.

Art. 90. Uno de éstos, de orden del Presidente, dará ante 
todo lectura de las disposiciones de esta ley referentes al acto,

y  em seguida eomenzarán las operaciones del escrutinio, com
putándose los votos dados en todos los colegios sucesivamen
te por el orden de su numeración..

Para esto se pondrán sobre la mesa por el Presidente las 
listas electorales, las actas originales que habrá recibido de 
los colegios, y  el Presidente de la Junta dispondrá que se dé 
cuenta por uno de los Secretario» de los resúmenes de cada 
votación, tomando los otros Secretarios las anotaciones con
venientes para el: cómputo total y  adjudicación consiguiente 
de los votos escrutados.

A rt. 91. A  medida que se vayan examinando* las actas de 
las votaciones, se podrán hacer, y  se insertarán en el acta de 
escrutinio, las reclamaciones y  protestas que hubiere lugar 
sobre la lega lidad de dichas votaciones. Solamente los ind ivi
duas de la  Junta de escrutinio* podrán hacer estas reclama
ciones y  protestas.

A rt. 92. La  Junta de escrutinio no podrá anular ningún 
acta ni voto*. Sus atribuciones; se lim itarán  á verificar sin dis
cusión alguna el recuento de los votos emitidos, ateniéndose 
estrictamente á los que resulten admitidos y computados por 
las resoluciones de las Mesas; electorales, según las actas de 
!¡as respectivas votaciones, y si sobre este recuento se provo
case alguna duda ó cuestión, se estará á lo que decida ía ma
yoría de los individuos de la m isma Junta.

A rt. 93. Term inado el recuento de todos los votos, se leerá 
en alta voz por uno de los Secretarios de la Junta el resumen 
general de su resultado, y  el Presidente proclamará en el acto 
Concejales electos á lop candidatos que aparezcan con m ayor 
número de votos de -los escrutados en todo el térm ino m uni
cipal, hasta completar el número de los que al m ismo corres
ponda elegir.

A rt. 94. En casos de empate, el Presidente proclamará 
Concejales presuntos á los candidatos empatados, reservando 
á la Diputación provincial la resolución defin itiva que corres
ponda.

A rt. 95. De todo lo  ocurrido en la  Junta de escrutinio se 
extenderá por trip licado acta detallada, que suscribirán to
dos los individuos de la misma Junta que hubiesen asistido á
la sesión.

Uno de los ejemplares de esta acta formará, con los de las 
votaciones de los colegios y los documentos originales ane
jos á una y  otros, el expediente de la elección, que se conser
vará en la Secretaría del Ayuntam iento.

Los otros ejemplares del acta serán rem itidos inm ediata
mente al Presidente de la  D iputación provincial y al Delega
do de la región con las formalidades prescritas en el a r
tícu lo 79.

A rt. 96. Del acta del escrutinio general se expedirán cer
tificaciones parciales en número igual al de los Concejales 
electos ó presuntos proclamados.

Estas certificaciones se lim itarán á consignar en relación 
sucinta el resultado de la elección con el resumen del escru
tin io general y  la proclamación del Concejal electo ó presun
to, y  con indicación precisa de las protestas ó reclamaciones 
y  sus resoluciones, si las hubiere, ó de no haber habido nin
guna, en su c°so.

Estas certificaciones serán directamente rem itidas por el 
Presidente de la Junta á los candidatos proclamados, á quie
nes servirán de credencial de su elección para presentarse 
en el Ayuntam iento.

A rt. 97. Term inadas todas las operaciones de la  Junta de 
escrutinio general, el Presidente declarará concluida la elec
ción y  disuelta la Junta, y  mandará devolver adonde corres
ponda todos los documentos á ella traídos.

La  Junta de escrutinio no podrá disolverse sin haber he
cho la proclamación.

A rt. 98. Las disposiciones de los artículos 78 y  siguientes 
son aplicables á las sesiones de las Juntas de escrutinio ge^ 
neral.

A rt. 99. En las elecciones m unicipales verificadas en Mu
nicipios que no tengan más que un colegio, el escrutinio ge
neral se verificará por la misma Mesa ante la cual se hizo la 
elección.

SE C C IÓ N C U A R T A

D e las elecciones parciales.

A rt. 100. Las elecciones parciales de Concejales se verifi
carán en el día señalado, por los trám ites y  en la forma pres
critos por esta ley para las elecciones generales.

SECCION  Q U IN TA

Presentación de las actas y reclamaciones electorales.

A rt. 101. Las reclamaciones presentadas contra la  capa
cidad de los proclamados y  las protestas referentes^ á la nu
lidad de la elección serán rem itidas á la D iputación provin
cial para que las resuelva el día 1.° de Julio, según lo dis
puesto en la ley Municipal.

A r t. 102. La  D iputación provincial exam inará y  juzgará 
de la  lega lidad de las elecciones con arreglo á las leyes, y  
declarará Concejales á los que resulten legalmente _elegidos 
y  proclamados en los Ayuntam ientos y  con la capacidad ne
cesaria.

A r t. 103. En los casos de elección empatada, si uno solo 
de los candidados empatados tuviere aptitud lega l para ser 
Concejal, aprobará la elección de éste.

Tam bién aprobará la del que resulte legalmente elegido, 
si hubiere en el acta protestas que aparezcan justificadas con
tra la  votación del otro ú otros candidatos empatados.

A  falta de estas diferencias, y  en igualdad de todas las c ir
cunstancias, decidirá la  suerte.

A r t. 104. Los Concejales electos que hubieren sido procla
mados deberán presentar la credencial ó su nombramiento en 
la  Secretaría del Ayuntam iento antes de que term ine el pri
mer mes siguiente á la constitución del m ismo.

Si la elección fuere parcial, correrá el m ismo plazo desde 
la  fecha de la  proclamación.

A rt. 105. Cuando para poder apreciar y  juzgar de la  lega
lidad de una elección reclamada ante la  D iputación provin
cial estimara ésta necesario practicar algunas investigacio
nes, el Presidente de dicha Corporación, por conducto del 
Gobernador general, dará al efecto las órdenes oportunas á 
una de las Autoridades judiciales del territorio.

A r t. 106. Después de ser aprobada por la  D iputación pro
vincia l una elección, no se podrá adm itir reclamación alguna, 
n i volver á tratar de la  validez de la  m isma elección, n i tam 
p o c o  sobre la aptitud lega l del Concejal, á no ser por causa 
de incapacidad posterior á su admisión.



Gaceta de Madrid.— Núm, 1.° 1 o Enero 1897 15

Art. 107. Las declaraciones de nulidad de la elección <eon 
sus fundamentos, acordadas por la Diputación provincial, 
se publicarán en el Boletín oficial.

Art. 108. Cuando se anulase una elección por vicios co 
metidos en la designación de la Mesa, la Diputación provin
cial encargará la presidencia de la Mesa para las nuevas elec
ciones al Alcalde del pueblo de la cabeza de partido judicial- 
y si la nulidad afectara al pueblo cabeza de partido, se encar, 
gará la presidencia al Alcalde del pueblo inmediato.

Las nuevas elecciones deberán haberse verificado antes del 
30 de Junio, á cuyo efecto la Diputación provincial pondrá 
en conocimiento del Ayuntamiento 'respectivo su acuerdo de 
nulidad, ordenándole que proceda á nueva elección.

Art. 109. En los casos de disolución ó suspensión de los 
Ayuntamientos, ó de reemplazo de alguno ó algunos de sus 
individuos por muerte ó incapacidad, la renovación se hará 
por votación del Cuerpo electoral y por los mismos trámites 
de su nombramiento, teniendo en cuenta, respecto á renova
ciones parciales, lo dispuesto en la ley Municipal.

C A P Í T U L O  II

DE LAS ELECCIONES PARA DIPUTADOS PROVINCIALES 

EN PUERTO. RICO

Art. 110. La .elección de Diputados provinciales se hará 
en las épocas marcadas en la ley Provincial.

Art. 111. El Gobernador general hará la convocatoria 
para las elecciones ordinarias y extraordinarias, anuncián
dolas en la forma que previene la ley Provincial.

Art. 112. Para la elección de Diputados provinciales se 
observará la división establecida en el decreto de esta fecha, 
.que señala los distritos y secciones comprendidos en cada 
una de las regiones de la isla.

Art. 113. El procedimiento para las elecciones de Dipu
tados provinciales se sujetará á lo dispuesto en esta ley para 
las elecciones municipales en todo lo que sea aplicable.

Art. 114. Los colegios electorales serán los mismos que 
sirvan para las elecciones municipales.

Art. 115. Del acta de la elección de mesa se remitirán co
pias literales, con las formalidades prescritas en el art. 79, 
al Alcalde de la cabeza del distrito, al Presidente de la Dipu
tación provincial y al Delegado de la región.

Art. 116. Cada colegio electoral remitirá el acta de la elec
ción, tan pronto como ésta termine, á la Secretaría del res
pectivo Ayuntamiento, y copias de dicha acta á las mismas 
Autoridades y en la propia forma mencionadas en el artículo 
anterior.

Art. 117. La Junta general de escrutinio se reunirá en 
cada cabeza de distrito.

La presidirá el Alcalde del Ayuntamiento de la misma 
y la compondrán todos los Concejales del propio Ayunta
miento y un Interventor por cada mesa electoral.

Hecho el escrutinio, remitirá al Presidente de la Diputa
ción provincial y al Delegado de la región copias autorizadas 
del acta del mismo, con todas las formalidades prescritas en 
el art. 79, archivando la original, con los demás documentos 
relativos á la elección, en la Secretaría del Ayuntamiento.

Art. 118. Para los cargos de Diputados provinciales no se 
computarán á los candidatos electos los votos que obtengan 
en las localidades donde ejerzan jurisdicción, aunque sea de 
elección popular el cargo que desempeñen.

Art. 119. Los Diputados electos presentarán sus actas en 
la Secretaría de la Diputación provincial ocho días antes del 
designado para la apertura de sus sesiones, constituyéndose 
en este día del modo que prescribe la ley Provincial.

Art. 120. En los casos de disolución ó suspensión de la 
Diputación, ó de reemplazo de alguno ó algunos de sus indi
viduos, la renovación se hará por votación del Cuerpo electo
ral y por los mismos trámites de su nombramiento. El elegi
do ingresará en el lugar del Diputado á quien reemplace.

TÍTULO IV
De la sanción penal.

C A PÍTU LO  PRIMERO

DE LAS FALSEDADES

Art. 121. Toda falsedad cometida en cualquiera de los ac
tos relativos á las elecciones de Concejales y de Diputados 
provinciales, realizada por cualquiera de los modos marca
dos en el art. 310 del Código penal de Cuba y Puerto Rico, 
será castigada con la pena de prisión mayor, multa de 500 á 
5 000 pesetas, é inhabilitación temporal para cargos públicos 
y derechos políticos.

Art. 122. Cométen el delito de falsedad:
1.° Los funcionarios que con el fin de,dar ó quitar el dere

cho electoral alteren las listas electorales ó el libro del Censo 
electoral.

2.° Los que aplicaren indebidamente votos á favor de un, 
candidato para cualquiera de los cargos que son objeto de la 
elección.

3.° El que á sabiendas y con manifiesta mala fe altere la 
hora en que debe comenzar la elección.

4.° Los que estando incluidos en el padrón y lista electo
ral voten sabiendo que están inhabilitados para el ejercicio 
de los derechos políticos, ó comprendidos en cualquiera de 
los casos del art. 5.° de esta ley.

5.° El que siendo elector vote dos ó más veces en la misma 
ó distinta Mesa en una elección, ó una sola vez tomando el 
nombre de otro para votar.

6.° El Presidente y Secretarios que admitan á votar dos ó 
más veces á un mismo elector en la propia elección, y los que 
le admitan, aunque sólo sea una vez, sabiendo que se halla 
incapacitado para ejercer el derecho electoral.

7.° El que al formarse el padrón de vecindad se suponga 
con más edad de la que realmente tenga con el fin de adquirir 
el derecho electoral.

8.° El encargado de formar el padrón que desfigure mali
ciosamente el nombre ó apellido de algún vecino con el fin de 
privarle del derecho electoral.

9.° Y los que cometan cualquiera otro acto de falsedad que 
no esté previsto en los números anteriores, y que se refiera á 
procedimientos ó actos electorales.

CAPÍTULO II

DE LAS COACCIONES

Art. 123. Toda amenaza ó coacción directas, cometidas 
con ocasión de las elecciones municipales y de Diputados 
provinciales, serán castigadas con la pena de prisión menor, 
multa de 250 á 2J300 peseta?, é inhabilitación temporal para 
derechos políticos.

Art. 124. Cometen los delitos de amenaza ó coacción di
rectas-

1:° Las Autoridades civil, m litar ó eclesiástica, ó cual
quiera otra clase de funcionarios públicos que obliguen á 
los electores que de ellos dependan, ó que de cualquier modo 
les estén subordinados, haciendo uso de medios ilícitos, á dar 
ó negar su voto á candidato determinado.

2.° Los que con dicterios ó cualquier otro género de de
mostraciones violentas intenten coartar la libertad de los 
electores-

3.° Conduciendo por medio de agentes ó dependientes de 
la Autoridad c vil, militar ó eclesiástica á los electores para 
que emitan sus votos.

Art. 125. Toda amenaza ó coacción indirectas, cometidas 
con ocasión de las elecciones á que se refiere esta ley, seyín 
castigadas con la pena de prisión correccional, multa de 250 
á 2.500 pesetas, é inhabilitación temporal para derechos po
líticos.

Art. 126. Cometen los delitos de amenaza ó coacción in
directas:

1.° Los que recomiendan con dádivas ó promesas á can
didatos determinados como los únicos que pueden ó deben ser 
elegidos.

2.° Los que con dadivas ó promesas combaten la elección 
de candidatos determinados.

3.° Los funcionarios públicos que promueven expedientes 
gubernativos de denuncias, atrasos de cuentas, Propios, mon
tes, Pósitos ó cualquier otro ramo de la Admin stración, des
de la convocatoria hasta que se haya terminado la elección.

4.° Los funcionarios, desde Ministro de la Corona inclusi
ve, que hagan nombramientos, separaciones, traslaciones ó 
suspensiones de empleados, agentes ó dependientes de cual
quier ramo de la Administración, ya corresponda al ICtado, 
á la provincia o al Municipio, en el período que media desde 
la convocatoria hasta después de terminado el escrutinio ge
neral, siempre que tales actos no estén fundados en causa le
gítima y afecten de alguna manera á la sección ó colegio 
donde se verifique la elección.

La causa de la separación, traslación ó suspensión, se ex
presará precisamente en la orden, y se publicará ésta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  si emanare de la Administración central, 
y en el Boletín oficial respectivo si fuese dictada por la pro
vincial ó municipal. Omitidas estas formalidades, se conside
rará realizada sin causa.

Se exceptúan de estos requisitos los Reales decretos ú ór
denes relativas á los Delegados de región y á los Jefes mi
litares.

5.° Los que valiéndose de persona reputada como crimi
nal, solicitaren por su conducto á algún elector para obtener 
su voto en favor ó en contra de candidato determinado, y el 
que se prestara á hacer la intimación.

6.° Los que por medio de soborno intenten adquirir votos 
en su favor ó en el de otro candidato, y el elector que reciba 
dinero, dádivas ó remuneración de cualquier clase por votar 
ó negar su voto á candidato ó candidatos determinados.

CAPÍTULO III

DE LAS FALTAS DE LOS FUNCIONARipS QUE INTERVIENEN  
EN LAS ELECCIONES

Art. 127. Toda falta de cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por esta ley á los funcionarios públicos en las 
elecciones de cualquiera clase que en la misma se expresan y 
en los actos que con ellas tengan relación, será castigada con 
la pena de arresto mayor, multa de 250 á 2.500 pesetas, é inha
bilitación temporal para derechos políticos.

Art. 128. Comete esta falta:
1.° El Presidente de Mesa electoral que claramente nega

se ó impidiese á cualquiera elector usar de los derech s con
cedidos en esta ley, con relación á la renovación de Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales y á los escrutinios.

2.° Los que dejen de proclamar Secretarios escrutadores, 
comisionados para asistir á los escrutinios de Concejales y 
Diputados provinciales á quienes hubiesen sido elegidos para 
cualquiera de estos cargos, según la ley, ó los que indebida
mente proclamen á otros.

3.° Los funcionarios públicos que alteren los plazos ó tér
minos señalados para la formación y rectificación de las lis
tas para las elecciones y para los e-crutinios.

4.° Los Alcaldes que no tengan expuestas al público en 
los sitios de costumbre y en las épocas marcadas en esta ley 
las listas electorales, y los Presidentes de Mesa y Secretarios 
escrutadores que dejen de hacer lo mismo con la lista de los 
electores de la sección ó colegio, con la de los electores que 
hubiesen tomado parte en la elección y con el resultado de 
los escrutinios verificados y votos obtenidos por los candi
datos.

5.° Los que no provean á los candidatos ó electores que 
los representen, ya lo soliciten verbalmente ó por escrito, de 
la oportuna certificación que contenga el número de los que 
hubiesen votado ó del resultado de los escrutinios, ó que di
latasen hacerlo por más de veinticuatro horas.

6.° Los Interventores comisionados que, sin causa legíti
ma, dejasen de presentarse con los documentos de que debe
rán ir provistos en las Juntas de escrutinio, en el día, á la 
hora y en el local destinado y señalado de antemano al 
efecto.

7.° Los que estando encargados de remitir su credencial á 
los candidatos que hubiesen sido electos y proclamados, deja
sen de hacerlo oportunamente, y los Presidentes de la Mesa y 
Secretarios escrutadores que no proveyesen de todos los docu
mentos oportunos á los comisionados nombrados, para asistir 
á los escrutinios.

8.° El Presidente ó Secretario escrutador que después de 
haber tomado posesión de su cargo lo abandone, ó se niegue 
sin motivo justo á firmar las actas ó acuerdos de la mayoría.

9.° El Presidente ó Secretarios escrutadores que se nie
guen á consignar en el acta las dudas, reclamaciones y pro
testas motivadas, ya se hayan hecho de palabra ó por escrito.

10. El Presidente y Secretarios que no extiendan y auto

ricen en debida forma, en el término marcado en esta ley, el 
número de listas, resúmenes de votos, actas y certificaciones 
de actas prevenidas en la misma para cada caso, ó que no las 
remitan á su oportuno destino en el plazo, por el conducto y 
con todos los requisitos prevenidos.

11. El Alcalde ó Autoridad que se negase á recibir del 
Presidente ó Secretario que se los entregue el acta ó actas 
originales y los demás documentos que deban serles entrega
dos; á expedir el oportuno y suficiente recibo á favor de quien 
se les hubiese entregado; á depositar en el Archivo ó á remitir 
en su caso dichas actas y documentos á su respectivo destino 
en el plazo, por el conducto y con los requisitos que esta ley 
establece; á publicar con la debida anticipación el local ó lo
cales suficientemente cap-ces para hacerla elección en las 
secciones y colegios, ó á proveer á las Mesas electorales del 
papel blanco, de oficio y de todos los demás útiles indispen
sables para hacer la elección y para extender y remitir las 
oportunas actas, sus certificaciones y demás documentos en 
la forma establecida.

12. El Presidente y Secretarios que admitan á votar al 
que no figure en la lista de la sección ó colegio en que pre
tenda emitir su voto, y los que no admitan el voto de quien 
figure en dicha lista.

13. Los que quebrantasen los sellos ó rompiesen los sobres 
de los pliegos cerrados á que se refieren los artículos 116 y 117 
antes del momento en que deban abrirse, y los que estando 
encargados de la conservación y custodia de dichos pliegos 
los presentaren quebrantados en sus sellos ó rotos sus sobres, 
sin designar autor cierto del hecho.

14. El Alcalde ó funcionario público de cualquier catego
ría que se negase ó retardase admitir ó dar curso á reclama
ciones electorales de cualquier índole, ó que rehusase proveer 
en el acto al que presente la reclamación de un recibo expre
sivo de su entrega aunque no lo solicite.

15. El funcionario público ó eclesiástico que no provea al 
individuo que las reclame de las certificaciones ó partidas 
sacramentales que necesite para acreditar su derecho electo
ral ó la carencia del mismo en quien figure como elector.

CAPÍTULO IV

DE LAS ARBITRARIEDADES, ABUSOS Y DESORDENES ( ’OMETTDOH 
CON MOTIVO DE LAS ELECCIONES

Art. 129. Toda arbitrariedad, abuso ó desorden no pre
vistos en los anteriores capítulos, cometidos en las elecciones 
objeto de esta ley, eer in castigados con la pena de arresto 
mayor, multa de 200 á 2.000 pesetas, é inhabilitación tempo
ral para derechos políticos.

Art. 130. Cometen las arbitrariedades, abusos y desórde
nes á que se refiere el artículo anterior:

1.° Los funcionarios públicos que hagan salir de su domi
cilio ó permanece!* fuera de él, aunque sea con motivo del 
servicio público, á un elector contra su -voluntad en el día de 
elecciones, ó le impidan con cualquiera otra vejación el ejer
cicio de su derecho electoral

2.° El que encerrare ó detuviere á otro, privándole de su 
libertad por menos de tres días, con el objeto de que no pue
da tomar parte en las elecciones, ya emitiendo su voto ó ya 
influyendo legítimamente en ellas.

3.° Los que causaren tumulto ó turbaren el orden en las 
secciones, colegios ó Juntas electorales para impedir á cual
quier elector el ejercicio de su derecho.

Art. 131. Serán castigados con la multa de 250 á 2.500 
pesetas, ó inhabilitación temporal para derechos políticos:

1.° Los que penetraren en una sección, colegio ó Junta 
electoral con arma, palo ó bastón. En todo caso deberán ser 
expulsados del local en el acto, y perderán el derecho de vo
tar en aquella elección.

2.° El que sin ser elector entre en una sección, colegio ó 
Junta electoral y no salga de estos sitios tan luego como se le 
prevenga por el Presidente.

CAPÍTULO Y

DISPOSICIONES COMUNES Á ESTE TÍTULO

Art. 132. Para los efectos de esta ley se reputarán funcio
narios públicos, no sólo los nombrados por el Gobierno, sino 
también los Alcaldes, Tenientes de Alcalde, Presidentes de 
Mesa, Secretarios, escrutadores, comisionados para «bis Jun
tas de escrutinio y cualquiera otro que desempeñe un cargo 
público, aunque sea temporal y no retribuido.

En los delitos á que se refiere esta ley, cometidos por 
funcionarios públicos, se impondrá siempre la pena señalada 
en sus grados medio al máximo.

Art. 133. La acción para acusar por los delitos previstos 
en esta ley será popular y podrá ejercitarse hasta dos meses 
después de haber sido aprobada ó anulada el acta definitiva
mente.

El acusador no se obligará á prestar otra fianza que la de 
estar á derecho y sostener su acción hasta que recaiga sen
tencia ejecutoria, y todas las actuaciones se entenderán de 
oficio, y en papel de esta clase, sin perjuicio del reintegro en 
su día por el acusador ó acusado que hubiesen sido conde
nados.

Art. 134. Cuando un Ayuntamiento ó inm Diputación 
provincial, al tratar de las actas cuya aprobación les corres
ponda, acuerden pasar tanto de culpa sobre una elección, se 
procederá á la formación de la oportuna causa de oficio por 
el Tribunal competente.

Art. 135. Los Tribunales procederán desde luego contra 
los presuntos reos de delitos electorales, ya por querella ó 
bien por virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, sin 
esperar á que por quien corresponda se resuelva sobre la le
galidad de la elección. Será obligación de aquéllos facilitar á 
la Corporación que deba entender en la aprobación de un 
acta, siempre que lo pida por conducto del Gobierno ó de sus 
delegados, los informes, testimonios de su resultancia y de
más noticias que estimase convenientes sobre hechos que 
puedan afectar á la validez ó nulidad de la elección. Pero si 
al suministrar estas noticr s la causa se hallare en sumario, 
los Tribunales harán la oportuna advertencia de las que 
deban tener el carácter de reservadas.

Art. 136. El Tribunal Supremo conocerá de las causas 
que, en virtud de esta ley, se entablen contra los Delegados 
de región ú otras Autoridades ó funcionarios públicos de 
igual ó superior categoría; la Audiencia territorial, de las 
que se formen contra los Diputados provinciales y Jueces de 
primera instancia, y los Tribunales inferiores, de las que se
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prom uevan  con tra  los A lcaldes y demás empleados puolico 
de m enor ca tegoría  que los ya m encionados, ó con tra  cuales 
q u ie ra  o tras personas que por razón de sus cargos in te rv en 
g a n  en m a te ria  de elecciones.

A rt. 137. Las causas en que ejecutoriam ente se exim a d< 
responsab ilidad , por obediencia debida, á los acusados, se re 
m itirá n  necesariam en te  al T ribunal que corresponda, parí 
proceder con tra  el que hubiere sido debidam ente obedecido 
y si éste hubiere  sido M inistro , la  rem isión  se h a rá  a l Con 
greso  de los D iputados, para  lo que corresponda con arregle 
á las leve So

A rt. 138. Los T ribunales no po d rán  re h u sa r la  práctica 
de las inform aciones relativas á los hechos electorales er 
cu a lq u ie r tiem po que se p idan , an tes de que h ay a  prescritc 
la acción para  acusar, conform e á lo dispuesto  en esta, ley : 
procediendo breve y sum ariam en te . Si no lo h icieren , in cu 
r r i r á n  en la pena estab lecida en el a rt. 364 del Código penal,

A rt. 139. La conservación del orden y la r e p r i s i ú n  inm e
d ia ta  de las fa ltas que se com etan en las Ju n ta s  tle c to ra k s   ̂
de  escru tin io , corresponden á sus P r e s i d e n t e s ,  á q u i e n t s  la- 
A utoridades y sus agentes, que t e n d r á n  l i b r t  e n t r a d a  e n  la^ 
secciones, colegios y Ju n ta s , p r e s t a r á n  los ju i\ ilion nece
sarios.

A rt. 140. C uando dentro  de u n a  sección, c o le g io  ó J u n t a  
de escru tin io  o th e f i r a l  st e o in i t i e n i  al gún delito dt  los pe
nados en eGa ley, t i  1 r e s i d e n t e  di1 le mi r a y p o n d r á  a los p re 
su n to s  reos a d i s p o s i c i ó n  de la \u l o n d  ul j u d i c i a l  com peten
te p a ra  1 a i n ú  rueciun de 1 a ¡ t p o r I ni 11 a e a u s a .

A rt. 141. 1 o-i d« lites no com prem lidos expresam ente en
l a s  d isp i  s i e i o n t s  de i s f a  le) se c a s t i g a r a n  con arreglo  á lo 
d i s p u e s t o  en  el Coi ligo penal v i g e n t e  t n Puerto  Rico.

A rt. 142. Que 4 mui derligadas tudas las disposiciones que se 
o p o n g a n  á lo prevenido en  la  p r e s e n t e  ley .

M adrid 21 de Ihdciiilnre di 1896.:=A probada por S. M .=  
Ga s t e  11 \ n o .

División electoral.
REAL DECRETO

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3.° de la 
ley de 15 de Marzo de 1895 sobre división de la isla de 
Puerto Rico en distritos para las elecciones provincia
les; á propuesta del Ministro de U ltram ar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La provincia de Puerto Rico se dividi

rá  en cuatro distritos para las elecciones provincia
les: dos pertenecientes á la prim era región y dos á la 
segunda, en la siguiente forma:

P r i m e r a  r e g i ó n .

PRIMER DISTRITO

San Juan, subdividido en 21 secciones: San Juan, 
Maunabo, Yabucoa, Humacao, Piedras, Vieques, Na- 
guabo, Hato Grande (San Lorenzo), Luquillo, Fajardo, 
Ceiba. Juncos, Gurabo, Caguas, Aguasbuenas, Baya- 
món, Carolina, Loiza, Río Piedra, Río Grande, Trujillo 
Alto.

SEGUNDO DISTRITO

Areeílbnii, subdividido en 20 secciones: Arecibo, Coro
za!, Vega Alta, Vega Baja, Camuy, Cíales, Hatillo, 
Manatí, Mnrovis, Quebradiilas, Barceloneta, A guadi
llo, Isabela Moca, Naranjito, Comerio, Dorado, Toa 
Alta, Toa Baja, Cidra.

S e g u n d a  r e g i ó n .

PRIMER DISTRITO

Ponce, subdividido en 15 secciones: Ponce, A djun
tas, Aibonito, Barranquitas, Barros, Coamo, Guayani- 
11a, Juana Díaz, Santa Isabel, Guayam a, Arroyo, 
Cayey, Salinas, Patillas, Utuado.

SEGUNDO DISTRITO

M avagüez, subdividido en 15 secciones: M ayagüez, 
Añasco, Cabo Rojo, Sabana Grande, Las Marías, H or
migueros, Maricao, San G erm án, Lajas, San Sebastián, 
Rincón, Lares, Aguada, Peñuelas, Yauco.

Art. 2.° La subdivisión de las secciones en colegios 
se ajustará á lo dispuesto en la ley Municipal.

Art. 3.° Cada distrito elegirá tres Diputados p ro
vinciales, votando dos cada elector, para facilitar á 
las minorías el acceso á la Diputación provincial.

Art. 4.° El procedimiento electoral será el que se 
fija en Real decreto de esta fecha.

Art. 5.° Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á las del presente decreto.

Dado en Palacio á trein ta  y  uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El M inistro de U ltram ar,

Tom ás Castellano y Villarroya.

Convocatoria de elecciones.
EXPOSICIÓN

SEÑORA: Previene la ley de 15 de Marzo de 1895 
que, al plantearse las disposiciones de la misma, se ha 
de proceder á elegir de una vez todos los Diputados 
provinciales de Puerto Rico, y que la prim era renova
ción tendrá efecto á los dos años, cesando los de la p ri
m era región.

Para dar el debido cumplimiento á este precepto, es 
necesario convocar á la elección total de aquella Cor
poración, llam ada en lo sucesivo, y por virtud de la 
propia ley, á ejercer tan  esencial y decisiva influencia 
en la vida adm inistrativa de la pequeña Antilla. Pero 
se alteraría para siempre la fecha ordinaria de la reno
vación parcial si los dos años asignados al ejercicio del 
cargo, con relación á la mitad de los Diputados que 
han de ser elegidos ahora, se contaran tan rigurosa y 
m atem áticam ente que no se esperase á la época en 
que, según la ley Provincial, debe efectuarse su susti
tución.

Con el fin de evitar las perturbaciones que de tal 
suerte se originarían, parece lo más adecuado al caso 
considerar válidos los poderes de los nuevos Diputados 
hasta el momento en que se exige la ordinaria in te r
vención del Cuerpo electoral.

Diferida, por otra parte, la renovac ón de la m itad 
de los Concejales mediante el concurso de las Cortes, y 
nombrados interinos para com pletar los A yuntam ien
tos, es llegada igualm ente la hora de convocar á la 
elección parcial, que ha de unificar, con arreglo á la 
ley, el origen de los representantes y adm inistradores 
de los pueblos en la propia isla.

Fundado en estas razones, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, el que suscribe tiene la honra de so
m eter á la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid 31 de Diciembre de 1896.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
Tom ás Castellano y ¥ illarroya.

REAL DECRETO
En cumplimiento de las disposiciones contenidas en 

la ley de 15 de Marzo de 1895, á propuesta del Ministro 
de U ltram ar, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se procederá á convocar á la elección 

de la  m itad de los Concejales de los Ayuntam ientos de 
la isla de Puerto Rico, para reem plazar á los que a c 
tualm ente forman parte de dichas Corporaciones con el 
carácter de interinos, sin perjuicio de la renovación 
ordinaria que se verificará en la fecha señalada por 
la ley.

Art. 2.° Asimismo se procederá á convocar á la elec
ción total de los Diputados provinciales de la isla de 
Puerto Rico, con arreglo á lo preceptuado en la ley 
Provincial, modificada por decreto de esta fecha.

Art. 3.° El Gobernador hará las oportunas convoca
torias en los plazos establecidos respectivam ente por 
las leyes Municipal y Provincial, señalando el 14 de F e
brero para la votación de Coucejales y el 11 de Abril 
para la de Diputados provinciales.

Art. 4.° Los Diputados provinciales elegidos por la 
prim era región en virtud de esta convocatoria, perm a
necerán en sus cargos hasta la renovación ordinaria 
bienal de 1899, y los de la segunda región hasta la 
de 1901.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
t í ü  ' « i  i l l i K i  - r o  . i  i r -  u l i r n . s . H i ,

Tom ás Castellano y Villarroya.

R E A L  D E C R E T O

A propuesta del Ministro de U ltram ar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. En cumplimiento del artículo ad i

cional d é la  ley de 15 de Marzo de 1895, Mi Gobierno 
dará cuenta á las Cortes de los decretos dictados para 
desarrollar, con relación á Puerto Rico, las Bases que 
la misma contiene.

Dado en Palacio á trein ta y  uno de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
B1 Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y Villarroya.

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultram ar, de acuerdi 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in 
formado por el de Estado eu pleno, con arreglo ál de 
creto de Administración y Contabilidad para las provin 
cias de U ltram ar de 12 de Septiembre de 1870, é ins 
trucción de 4 de Octubre del mismo año y art. 26 de lí 
ley de 30 de Junio de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arttículo 1.° Se concede un crédito supletorio d( 

365 pesos 99 centavos al art. 2.° cap. 4.°, «Servicio d< 
buques.—Material». Sección 5.a, «Marina», del presu
puesto de ampliación de la isla de Puerto Rico d( 
1895-96, á fin de satisfacer el m ayor gasto por «Racio
nes» á la m arinería.

Art. 2.° El referido crédito se cubrirá con la Deude 
flotante del Tesoro de la isla si no fuesen suficientes lo¿ 
sobrantes del presupuesto.

Art. 3.° El Ministro de LTltramar dará en su día 
cuenta á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
vjiMiHt.n» 'te üitreriiar.

Tom ás Castellano y Yillarroya.

A propuesta del Ministro de U ltram ar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in 
formado por el de Estado en pleno, con arreglo  al de
creto de Administración y Contabilidad para las p ro 
vincias de U ltram ar de 12 de Septiembre de 1870, é ins
trucción de 4 de Octubre del mismo año y art. 26 de la 
ley de 30 de Junio de 1892;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se concede un crédito supletorio de 685 

pesos 23 centavos al art. 7.°, cap. 7.°, «Materiales di
versos», Sección 3.a, «Guerra», del presupuesto de la  
isla de Puerto Rico de 1895-96, hoy en ampliación, á fin 
de satisfacer el aum ento de gasto ocasionado por su 
ministro de agua á los Cuerpos del Ejército.

Art. 2.° El importe de este crédito se cubrirá con la 
Deuda flotante del Tesoro de la isla si los sobrantes n a 
turales de dicho presupuesto no fuesen suficientes.

Art. 3.° El Ministro de U ltram ar dará en su día 
cuenta á las Cortes de este decreto.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
SI ívh/nfitro (Jlt.ramHr

Tom ás C áste lla io  y Villarroya.

A propuesta del Ministro de U ltram ar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in 
formado por el de Estado en pleno, con arreglo al de
creto é instrucción de Administración y Contabilidad 
para las provincias de U ltram ar de 12 de Septiembre 
y 4 de Octubre de 1870 y art. 26 de la ley de 30 de J u 
nio de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito supletorio de 

4.982 pesos 30 centavos al art. 1.°, «Obras, reparaciones 
y  reemplazos»; cap. 4.°, «Servicio de buques. Material»; 
Sección 5.a, «Marina», del presupuesto de la isla de 
Puerto Rico de 1895-96, hoy en ampliación.

Art. 2.° El importe de este crédito se distribuirá en 
tre los siguientes conceptos: reemplazo de pertrechos 
del cañonero de segunda clase afecto al servicio hidro
gráfico, 214 pesos 24 centavos; para igual servicio del 
cañonero de prim era clase, buque de estación, 4.627 
pesos 79 centavos, y carenas y recorridos del referido 
buque, 140 pesos 27 centavos.

Art. 3.° Los mencionados 4.982 pesos 30 centavos se 
cubrirán con los sobrantes n a tu ’ ales de dmho presu
puesto, y si éstos no resultasen bastantes, con la Deuda 
flotante del Tesoro de la isla.

Art. 4.° El Ministro de U ltram ar dará en su día 
cuenta á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
« i Ministro de Ultramar,

Tom ás C astellano y Villarroya


